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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

2043 LEY 1/2009, de 15 de junio, para la Creación de una Comi-
sión Permanente no Legislativa para las Políticas Integra-
les de la Discapacidad.

La Presidenta de la Comunidad de Madrid.
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente

Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

Según la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situa-
ciones de Dependencia realizada por el INE en 2008 en la Comuni-
dad de Madrid existen alrededor de 434.800 personas mayores de
seis años con discapacidad.

Los poderes públicos toman conciencia de la importancia de las
políticas de discapacidad a partir del año 1982, con la promulgación
de la Ley de Integración Social de los Minusválidos (LISMI). Así
han continuado con los distintos planes de accesibilidad, empleo e
integración, la aprobación de la Ley 51/2003, de Igualdad de Opor-
tunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Per-
sonas con Discapacidad, así como su reglamento. Otros decisivos
avances han sido el reconocimiento de la lengua de signos y del
braille. A su vez, la Carta Magna, en su artículo 49, refiriéndose a
las personas con discapacidad, ordena a los poderes públicos que les
presten la atención especializada que requieran, dándoles amparo
especial para el disfrute de sus derechos. Estos derechos y libertades
enunciados constituyen hoy uno de los ejes esenciales en la actua-
ción sobre la discapacidad. Los poderes públicos deben asegurar que
las personas con discapacidad puedan disfrutar del conjunto de to-
dos los derechos humanos: Civiles, sociales, económicos y culturales.

El propio Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid se-
ñala en su artículo 7.b. que “corresponde a los poderes públicos de
la Comunidad de Madrid, en el ámbito de su competencia, promo-
ver las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo
y de los grupos en que integran sean reales y efectivas, remover los
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la partici-
pación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cul-
tural y social”.

Asimismo, la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006, por la Asam-
blea General de Naciones Unidas, tiene como propósito fundamen-
tal promover, proteger y asegurar la plena y efectiva participación
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás, de las per-
sonas con discapacidad física, mental, intelectual o sensorial, pro-
moviendo el respeto a su dignidad inherente.

En este sentido, se entiende necesaria la creación de una Comi-
sión Permanente no Legislativa para las Políticas Integrales de la
Discapacidad en el seno de la Asamblea de Madrid, tal como viene
ya existiendo en el Congreso de los Diputados. Por otra parte, me-
diante esta disposición se proporciona el soporte legal necesario
para la constitución de dicha Comisión, cumpliéndose el requisito
establecido en el artículo 72.2.b) del Reglamento de la Asamblea de
Madrid.

Artículo Único

Creación de una Comisión Permanente no Legislativa para las
Políticas Integrales de la Discapacidad.

DISPOSICIONES FINALES

Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 15 de junio de 2009.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/20.595/09)

Consejería de Educación

2044 ORDEN 2694/2009, de 9 de junio, por la que se regula el
acceso, la matriculación, el proceso de evaluación y la
acreditación académica de los alumnos que cursen en la
Comunidad de Madrid la modalidad presencial de la for-
mación profesional del sistema educativo establecida en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha dis-
puesto que el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autóno-
mas, establecerá la titulaciones correspondientes a los estudios de
formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo
de cada una de ellas. Asimismo, la Ley regula la formación profe-
sional del sistema educativo, organizándola en ciclos formativos de
grado medio y grado superior, que tienen como finalidad preparar a
los alumnos para la actividad en un campo profesional y facilitar su
adaptación a los cambios que puedan producirse en su vida.

Por otra parte, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lificaciones y de la Formación Profesional, ordenó un sistema inte-
gral de formación profesional, cualificaciones y acreditación que
pudiera responder con eficacia y transparencia a las demandas so-
ciales y económicas a través de las diversas modalidades formativas.
Dicha Ley creó el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación
Profesional, uno de cuyos instrumentos fundamentales lo constituye
el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, regulado por
el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, en el que se definen
la estructura y el contenido del catálogo y sus componentes, es de-
cir, las cualificaciones, las unidades de competencia y los módulos
formativos asociados a estas últimas, que constituyen el referente
para definir las formaciones conducentes a los títulos de formación
profesional y a los certificados de profesionalidad.

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, establece la or-
denación general de la formación profesional del sistema educativo.
En dicha norma se define la estructura de los nuevos títulos, que ten-
drán como base el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales y las directrices fijadas por la Unión Europea. Los títulos de
formación profesional se ordenan en familias profesionales, y las
enseñanzas que conducen a su obtención se organizan en ciclos for-
mativos que comprenden módulos profesionales asociados a unida-
des de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
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fesionales, y módulos profesionales no asociados a dichas unidades.
El Real Decreto establece, asimismo, las condiciones de acceso a las
enseñanzas, la admisión, la matriculación, los aspectos básicos de la
evaluación, las convalidaciones, las exenciones y las vías para la ob-
tención de los títulos por las personas adultas.

El marco normativo descrito hace necesaria una nueva regulación
de la organización de la formación profesional en el ámbito de la
Comunidad de Madrid, especialmente en lo que se refiere a la ma-
triculación, el proceso de evaluación y la acreditación de los alum-
nos que cursen en dicho ámbito territorial las enseñanzas de forma-
ción profesional del sistema educativo en la modalidad presencial,
aspectos todos ellos regulados hasta el momento por la Or-
den 2323/2003, de 30 de abril, de la Consejería de Educación.

A la Consejería de Educación le corresponde regular los aspectos
antedichos de acuerdo con las competencias atribuidas por el Decre-
to 118/2007, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación.

En su virtud,

DISPONGO

Capítulo I

Organización de las enseñanzas

Artículo 1

Ámbito de aplicación

La presente Orden será de aplicación en los centros docentes pú-
blicos y privados de la Comunidad de Madrid que, debidamente au-
torizados, impartan en la modalidad presencial enseñanzas corres-
pondientes a los ciclos formativos de Formación Profesional de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en lo sucesivo
“LOE”).

Artículo 2

Los ciclos formativos

Las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de For-
mación Profesional se ordenan en ciclos formativos, cuyas caracte-
rísticas principales son:

— Se configuran en dos niveles educativos: Grado medio y gra-
do superior.

— Se organizan en módulos profesionales de duración variable.
— Se desarrollan en dos cursos académicos.
— Incluyen un período de formación práctica en centros de tra-

bajo, de carácter obligatorio, con una duración de 370 horas
por ciclo formativo.

Artículo 3

Los módulos profesionales

A los efectos previstos en esta Orden, los módulos profesionales
se clasifican en:

a) Módulos profesionales de formación en el centro educativo.
b) Módulos de formación complementaria y de integración cu-

rricular, formados por el módulo profesional de Formación
en centros de trabajo (en adelante “módulo de FCT”) y, para
los ciclos formativos de grado superior, el módulo profesio-
nal de Proyecto.

SECCIÓN I

Módulos profesionales de formación en el centro educativo

Artículo 4

Características

1. Estos módulos profesionales están constituidos por áreas de
conocimientos teórico-prácticos en función de las competencias
profesionales que se pretendan alcanzar.

2. En el Real Decreto por el que se establece cada título, se re-
gula la correspondencia de determinados módulos profesionales in-
cluidos en él con unidades de competencia del Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales para su acreditación.

3. Se desarrollan durante el primer curso y en los dos primeros
trimestres del segundo curso, de acuerdo con la organización que se
establezca en la norma que regule el currículo de cada ciclo forma-
tivo para la Comunidad de Madrid.

4. Los módulos profesionales de los ciclos formativos se asig-
narán a profesores con atribución docente para impartirlos, respon-
sabilizándose cada uno de su evaluación y calificación.

SECCIÓN II

Módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo

Artículo 5

Características del módulo de FCT

El módulo de FCT es un componente de los ciclos formativos de
formación profesional que tiene las funciones siguientes:

a) Completar la adquisición de competencias profesionales pro-
pias de cada título alcanzadas en el centro educativo.

b) Adquirir una identidad y madurez profesional motivadoras
para el aprendizaje a lo largo de la vida y para las adaptacio-
nes a los cambios de las necesidades de cualificación.

c) Completar conocimientos relacionados con la producción, la
comercialización, la gestión económica y el sistema de rela-
ciones sociolaborales de las empresas, con el fin de facilitar
su inserción laboral.

d) Evaluar los aspectos más relevantes de la profesionalidad al-
canzada por el alumno en el centro educativo y acreditar los
aspectos requeridos en el empleo que no pueden verificarse
por exigir situaciones reales de trabajo.

Artículo 6

Convenio de colaboración

1. Para la realización de las actividades del módulo de FCT, los
centros educativos que impartan ciclos formativos de formación
profesional suscribirán convenios de colaboración con empresas u
otras organizaciones, previa autorización de la Dirección General
competente. La tramitación y la formalización de dichos convenios
y los aspectos relacionados con su vigencia y aplicación se efectua-
rán de acuerdo con las instrucciones que para ello dicten en el ám-
bito de sus competencias la Dirección General de Educación Secun-
daria y Enseñanzas Profesionales y la Dirección General de Becas y
Ayudas a la Educación.

2. En el caso de la realización del módulo de FCT en Unidades
dependientes de otras Consejerías de la Comunidad de Madrid, se
estará a lo dispuesto en los acuerdos de colaboración que se esta-
blezcan con dichas Consejerías.

Artículo 7

Períodos y lugares de realización

1. Como norma general, el módulo de FCT se desarrollará den-
tro del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, en horario
de 07.00 y 22.00 y en el período lectivo comprendido entre la fecha de
celebración de la sesión de Evaluación Final Ordinaria de segundo
curso y el último día lectivo fijado por el calendario escolar para
cada curso académico.

2. Cuando la decisión de incorporación de un alumno al módu-
lo de FCT se adopte en la sesión de Evaluación Final Extraordinaria
de segundo curso que se celebre en el mes de junio, este lo realiza-
rá en el período comprendido entre el primer día lectivo fijado por
el calendario escolar para el curso académico siguiente y la fecha
prevista por el centro educativo para la sesión de Calificación Final
del Ciclo Formativo que se ha de celebrar a su término y que, en todo
caso, deberá efectuarse antes de finalizar el mes de enero. De no su-
perarse el módulo en el período anterior, si el alumno dispone aún
de una convocatoria más, podrá realizarlo en el período lectivo res-
tante del curso escolar, evaluándose en el mes de junio.

3. Durante la realización del módulo de FCT, los alumnos acu-
dirán quincenalmente al centro educativo para valorar el desarrollo
del programa formativo y su actividad en el centro de trabajo. Ade-
más, en los ciclos formativos de grado superior, se dedicará parte de
esta jornada a completar las actividades previstas en esta Orden para
el módulo profesional de Proyecto.
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4. El número de horas de estancia del alumnado en el centro de
trabajo se reflejará en el documento anexo al convenio de colabora-
ción en el que figura la relación de alumnos. En las 370 horas
curriculares atribuidas a este módulo estarán incluidas las reserva-
das para la jornada quincenal prevista en el apartado anterior.

5. Las estancias diarias de los alumnos en el centro de trabajo
tenderán a ser de duración igual o aproximada al horario laboral de
la entidad colaboradora.

6. La realización del módulo de FCT en horarios diferentes de
los definidos con carácter general o en días no lectivos tendrá la con-
sideración de excepcional. Se podrá autorizar únicamente en los ca-
sos en que concurran las siguientes circunstancias:

a) Estacionalidad o singularidad de la jornada laboral de la acti-
vidad productiva.

b) Características propias del ciclo formativo.
c) Falta de disponibilidad de puestos formativos.
En dichas ocasiones, se requerirá la autorización expresa de la Di-

rección de Área Territorial correspondiente, que resolverá la solici-
tud del centro previo informe del Servicio de Inspección Educativa
valorando la petición, en el que se hará constar:

— La justificación razonada de su necesidad.
— El sistema y condiciones establecidos para el seguimiento de las

actividades, que garanticen la realización del control tutorial.
— Que es la única alternativa que permite al alumno realizar di-

cho módulo en el período propuesto.
La petición deberá incluir nombre y apellidos de los alumnos, el

número del documento acreditativo de su identidad, el lugar donde
vayan a efectuarse las prácticas formativas, el período y horario de
realización.

7. Cuando las actividades de este módulo vayan a desarrollarse
en empresas o instituciones ubicadas en otras Comunidades Autó-
nomas o en otros Estados de la Unión Europea, se requerirá la auto-
rización expresa de la Dirección General de Educación Secundaria
y Enseñanzas Profesionales, para los centros públicos, o de la Direc-
ción General de Becas y Ayudas a la Educación, para los centros pri-
vados.

La petición deberá incluir nombre y apellidos de los alumnos, el
número del documento acreditativo de su identidad, el lugar, el pe-
ríodo y el horario de realización de las prácticas formativas y, en los
ciclos formativos de grado superior, el procedimiento para coordinar
la ejecución del proyecto; asimismo, debe quedar reflejado el modo
en que se realizará con garantía el control tutorial de las actividades
formativas de los alumnos. La tramitación se efectuará a través de la
Dirección de Área Territorial correspondiente, y a ella se adjuntará
un informe del Servicio de Inspección valorando la petición.

8. Todas las peticiones se gestionarán con la suficiente antela-
ción al inicio de las prácticas formativas, y los alumnos no se incor-
porarán a los centros de trabajo para la realización del módulo de
FCT hasta que no se tenga la correspondiente autorización.

Artículo 8

Programa formativo

1. El programa formativo comprenderá el conjunto de activida-
des formativo-productivas que el alumno debe efectuar durante el
período en que se realice el módulo de FCT para completar la com-
petencia de cada título profesional.

2. Con objeto de conseguir las finalidades del módulo de FCT,
en la elaboración del programa formativo habrá de tenerse en cuen-
ta lo siguiente:

a) Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación
definidos para dicho módulo profesional en el Real Decreto
que establece el título.

b) La información disponible sobre los recursos, los medios, la
organización y la naturaleza de los procesos productivos del
centro de trabajo, que permitan realizar las actividades pre-
vistas.

c) Las actividades productivo-formativas que posibiliten com-
pletar la competencia profesional requerida en el empleo.

d) Las actividades de evaluación que permitan al alumno de-
mostrar la consecución de la competencia profesional.

e) La adaptación de los criterios de evaluación de cada actividad
(extraídos de lo dispuesto para los módulos en los Reales De-

cretos que establecen los títulos) a las situaciones de trabajo
concretas.

3. Las actividades que se incluyan en el programa deben cum-
plir las características siguientes:

a) Que sean reales y puedan llevarse a término, adaptándolas a
las características del puesto de trabajo.

b) Que permitan el uso de medios, instalaciones y documenta-
ción técnica propios de los procesos productivos de la empre-
sa, con las limitaciones que procedan.

c) Que favorezcan la rotación del alumno por los distintos pues-
tos de trabajo de la empresa, acordes con el perfil profesional.

d) Que eviten tareas repetitivas que no sean relevantes para la
adquisición de las destrezas.

Artículo 9

Profesor-tutor del módulo de FCT

1. Para realizar las funciones que se establecen en el presente
artículo, el Director del centro educativo, a propuesta del Jefe de Es-
tudios, nombrará un “Profesor-tutor del módulo de FCT” para cada
uno de los grupos de segundo curso correspondientes a los ciclos
formativos que se impartan en el centro. La designación recaerá en
uno de los profesores que, con atribución docente en alguno de los
módulos profesionales del ciclo formativo, haya impartido o vaya a
impartir clase al grupo de alumnos para el que se le designe.

2. No podrá ser nombrado para más de un grupo el mismo pro-
fesor-tutor; ni tampoco podrán ser designados para esta función los
profesores que tengan nombramiento para desempeñar alguno de
los órganos unipersonales de gobierno o de coordinación didáctica.

3. Las funciones que debe realizar el profesor-tutor del módulo
de FCT son las siguientes:

a) Localizar puestos formativos que posibiliten la realización
del módulo de FCT a los alumnos que accedan a él.

b) Elaborar y concretar el programa formativo del módulo de
FCT con el responsable de la empresa.

c) Orientar a los alumnos, con la colaboración del profesor de la
especialidad de Formación y Orientación Laboral, sobre los
aspectos más generales del módulo de FCT (finalidades, ca-
racterísticas...), así como de otros más específicos:

— El programa formativo.
— La organización y características del centro de trabajo

donde se realizará el período de FCT.
— La información general sobre el desarrollo de las activi-

dades y las condiciones de uso de los recursos de la em-
presa.

— La información sobre las condiciones de su permanencia
en la empresa: Inexistencia de relación laboral, observan-
cia de las normas de higiene y seguridad en el trabajo pro-
pias del sector productivo, etcétera.

d) Visitar, al menos quincenalmente, el centro de trabajo y man-
tener entrevistas con su responsable para hacer el seguimien-
to del programa formativo.

e) Fijar, junto con el Jefe de Estudios, una jornada quincenal en el
centro educativo para valorar con los alumnos que realizan el
módulo de FCT el desarrollo de las actividades programadas.

f) Evaluar y calificar el módulo de FCT de acuerdo con lo esta-
blecido en esta Orden.

g) Elaborar una memoria anual sobre el módulo de FCT que ha
coordinado.

4. En los centros públicos, este profesor dedicará a todas las
funciones que tenga encomendadas relacionadas con el módulo de
FCT un tercio del horario lectivo semanal asignado al profesorado;
se procurará que dicho período se concentre en el menor número de
días posible para facilitar el desplazamiento a los centros de trabajo
donde desarrollen las actividades los alumnos.
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SECCIÓN III

Módulo profesional de Proyecto

Artículo 10

Características del módulo profesional de Proyecto

1. Todos los ciclos formativos de grado superior tienen inclui-
do en el segundo curso el módulo profesional de Proyecto, que tie-
ne por objeto la integración de las diversas capacidades y conoci-
mientos del currículo del ciclo formativo. Para ello, el alumno
deberá realizar un proyecto que incorpore las variables tecnológicas
y organizativas relacionadas con el título.

2. Los Departamentos de cada Familia Profesional determina-
rán, en el marco de la programación general anual, los proyectos que
se propondrán para su desarrollo por los alumnos.

3. Los proyectos también podrán ser propuestos por los propios
alumnos, en cuyo caso, se requerirá la aceptación del Departamento
de Familia Profesional correspondiente. Para ello, deberán presen-
tar, con quince días de antelación a la sesión de Evaluación Final Or-
dinaria de segundo curso, un anteproyecto que contenga una breve
descripción del proyecto que se pretende realizar.

4. Los alumnos desarrollarán el proyecto de manera individual
o en grupo, en cuyo caso, el número de alumnos que lo integre no
podrá ser superior a tres.

Artículo 11

Período de realización

1. En el segundo trimestre de segundo curso, el horario fijado
para la atención tutorial se destinará a las siguientes actividades:

a) Familiarizar a los alumnos con el método de proyecto.
b) Concretar los aspectos formales que debe contener un pro-

yecto.
c) Orientar a los alumnos sobre los posibles proyectos a realizar

y ayudarles en la toma de decisiones.
2. Los proyectos se asignarán por el equipo docente a los alum-

nos que hayan sido propuestos para realizar el módulo de FCT. Su
elaboración se efectuará durante el mismo período de tiempo que el
atribuido a este módulo profesional.

Artículo 12

Características del proyecto

1. En función del ciclo formativo cursado por los alumnos, los
proyectos a desarrollar quedarán encuadrados en alguno de los si-
guientes tipos:

— Proyecto de investigación experimental: El alumno realiza
un proyecto de investigación experimental, de producción
de un objeto tecnológico o de desarrollo aplicado.

— Proyecto de gestión: En este tipo de proyectos, el alumno
puede llevar a cabo el análisis o elaboración de proyectos de
investigación y desarrollo, la puesta en marcha de un proce-
so, o la realización de estudios de viabilidad y mercadotecnia.

— Proyecto bibliográfico: El proyecto bibliográfico se dirige a
la evaluación crítica de una serie de trabajos científicos publi-
cados recientemente sobre un tema específico de actualidad
relacionado con el ciclo formativo, o sobre el progreso histó-
rico hasta la actualidad de conceptos básicos y su desarrollo
y aplicación en el campo relacionado con el título.

2. El proyecto ha de estar basado en situaciones reales, y exigir
una serie de actividades (lectura, visitas, estudios, discusiones,
cálculos, redacciones...) que se estructuran en un plan de trabajo (in-
dividual o por grupos). Además, deberá reunir las siguientes carac-
terísticas:

— Significativo: El trabajo planteado tiene un significado claro
y unos objetivos comprensibles para el alumnado.

— Inclusivo: En el proceso de resolución, se trabajarán todos los
contenidos seleccionados.

— Integrador: Tanto en el proceso de solución como en la reali-
zación final, los contenidos trabajados se integran para lograr
unos objetivos finales.

— Proporcionado: El trabajo que implique la elaboración del
proyecto debe adaptarse a las características del alumno, es
decir, se tendrá en cuenta que este:
� Tenga formación y entrenamiento adecuados.
� Disponga de materiales, útiles e instrumentos adecuados.
� Disponga de tiempo proporcionado a la magnitud del tra-

bajo.
� Pueda probar las soluciones obtenidas.

— Observable: Debe generar unos productos tangibles o un con-
junto de documentación evaluable.

Artículo 13

Profesor-coordinador de Proyecto

1. Para realizar las funciones que se determinan en el presente
artículo, los proyectos serán coordinados por los profesores de se-
gundo curso del ciclo formativo con atribución docente en este mó-
dulo profesional de acuerdo con el Real Decreto que establece el co-
rrespondiente título, entre los que se distribuirán equitativamente el
número de proyectos asignados a los alumnos.

2. Las funciones que debe realizar el profesor-coordinador de
proyecto son las siguientes:

a) Orientar, dirigir y supervisar al alumno durante la realización
y presentación del proyecto, asesorándole especialmente en
la toma de decisiones que afecten a su estructura, al trata-
miento de los temas…

b) Comprobar que los proyectos propuestos por los alumnos,
una vez finalizados, cumplen las condiciones recogidas en el
anteproyecto y otorgar su visto bueno.

c) Coordinar el acto que se convoque para la presentación del
proyecto.

d) Evaluar y calificar el módulo de Proyecto.
3. Una vez cada quince días, coincidiendo con la jornada fijada

para el seguimiento del módulo de FCT, el profesor-coordinador de
proyecto dedicará al menos dos horas de dicha jornada para atender
a los alumnos en los aspectos que se incluyen en el epígrafe a) del
apartado anterior. Cuando ello no sea posible, profesor y alumnos
acordarán otro período para realizar dicha función.

Artículo 14

Presentación del proyecto

1. El Jefe de Departamento de la Familia Profesional convoca-
rá a los alumnos a un acto en el que, una vez finalizada la realiza-
ción del módulo de FCT, presentarán ante el equipo docente los pro-
yectos elaborados.

2. La presentación consistirá en la exposición del trabajo reali-
zado, la metodología, el contenido y las conclusiones, con una espe-
cial mención a sus aportaciones originales.

3. Terminada la presentación, los profesores dispondrán de
quince minutos de tiempo para plantear cuantas cuestiones estimen
oportunas relacionadas con el trabajo presentado. Tras lo cual emi-
tirán una valoración del mismo que facilite al profesor-coordinador
la emisión de la calificación del módulo.

Capítulo II

Acceso, matriculación, promoción y permanencia
en las enseñanzas

Artículo 15

Requisitos de acceso a las enseñanzas de Formación Profesional

Para matricularse en las enseñanzas de formación profesional del
sistema educativo establecidas en el Real Decreto 1538/2006, de 15
de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 3 de enero de 2007), el
alumno debe reunir alguno de los requisitos académicos siguientes:

a) Acceso directo:
A los ciclos formativos de grado medio:
— Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
— Título de Graduado en Educación Secundaria.
— Título de Técnico Auxiliar.
— Título de Técnico.
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— Haber superado el segundo curso de Bachillerato Unifi-
cado y Polivalente.

— Haber superado el segundo curso del primer ciclo experi-
mental de reforma de las enseñanzas medias.

— Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos, el tercer curso del plan de 1963, o el
segundo de comunes experimental.

— Haber superado otros estudios declarados equivalentes a
efectos académicos con alguno de los anteriores.

A los ciclos formativos de grado superior:
— Título de Bachiller determinado en la LOE.
— Título de Bachiller establecido en la LOGSE.
— Título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equi-

valente a efectos académicos.
— Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad

de Bachillerato Experimental.
— Haber superado el curso de orientación universitaria o el

preuniversitario.
— Estar en posesión de una titulación universitaria o equi-

valente.
b) Acceso mediante prueba:

A los ciclos formativos de grado medio:
— Haber superado la prueba de acceso a los ciclos formati-

vos de grado medio.
— Haber superado la prueba de acceso a la universidad para

mayores de 25 años.
A los ciclos formativos de grado superior:
— Haber superado la prueba de acceso al ciclo formativo de

grado superior para el que solicita la matriculación.
— Haber superado la prueba de acceso a la universidad para

mayores de 25 años.

Artículo 16

Matriculación en las enseñanzas

1. La matriculación se realizará cada curso académico en los
módulos profesionales que corresponda y dará derecho al alumno a
realizar las actividades programadas para cada módulo profesional.

El alumno que haya superado parte de los módulos profesionales de
un curso, o que tenga convalidados o reconocidos alguno de ellos, rea-
lizará matrícula en el resto de los módulos de dicho curso. Asimismo,
los alumnos que promocionen al segundo curso con módulos pendien-
tes de primero, se matricularán también de esos módulos.

2. La matriculación en cada uno de los módulos profesionales
requiere que el alumno no haya agotado el número máximo de con-
vocatorias previsto en el artículo 19. Serán los Secretarios de los Ins-
titutos de Educación Secundaria quienes garantizarán, respecto a las
matriculaciones de los alumnos del propio centro y las de los centros
privados adscritos, que se cumple dicha condición, que se formalizan
con documentación que acredita la posesión de los requisitos previos
y, en su caso, que se respeta la normativa de ordenación académica
relativa a la promoción prevista en el artículo 22. A tal efecto, los
centros privados presentarán la documentación de los alumnos ins-
critos en ellos en el plazo de quince días a partir de la fecha de inicio
de la actividad lectiva prevista en el calendario escolar.

3. Durante el mismo curso académico, un alumno no podrá es-
tar matriculado en el mismo módulo profesional en la enseñanza
presencial y en la modalidad a distancia, así como en las pruebas
para la obtención directa de los títulos de formación profesional es-
tablecidas en el artículo 69.4 de la LOE.

Artículo 17

Cancelación de la matrícula

1. El alumno, o su representante legal, pueden cancelar la ma-
trícula en la totalidad de los módulos profesionales en los que se hu-
biese formalizado.

2. La solicitud para la cancelación se presentará, en el modelo
que se incluye como Anexo I, antes de la finalización del mes de oc-
tubre en el centro público en el que el alumno curse los estudios, o
al que esté adscrito el centro donde reciba las enseñanzas.

3. Corresponde al Director del centro público aceptar la cance-
lación mediante resolución que se comunicará al interesado

(Anexo II). Una copia de dicha resolución se adjuntará al expedien-
te académico del alumno.

4. El alumno a quien se le conceda la cancelación no será inclui-
do en las actas de evaluación y, en consecuencia, no se le computa-
rán las convocatorias a que le hubiera dado derecho la matrícula
efectiva. Además, si el alumno cursase las enseñanzas en un centro
sostenido con fondos públicos, perderá el derecho de reserva de la
plaza para posteriores cursos académicos, por lo que, si desea con-
tinuar en el futuro dichos estudios, deberá concurrir de nuevo al pro-
cedimiento general de admisión que esté establecido.

Artículo 18

Anulación de matrícula por inasistencia

1. En la modalidad presencial, la asistencia a las actividades de
formación es la condición necesaria que mantiene vigente la ma-
trícula en el ciclo formativo.

2. En el período que transcurra desde el inicio del curso escolar
hasta la finalización del mes de enero, cuando un alumno acumule
un número de faltas de asistencia injustificadas igual o superior al
establecido en el apartado siguiente, el director del centro, a pro-
puesta del tutor del grupo de alumnos, acordará la anulación de ma-
trícula que se hubiese formalizado.

3. El número de faltas no justificadas que determina la anula-
ción de la matrícula prevista en el apartado anterior será el que equi-
valga al 15 por 100 de las horas de formación en el centro educati-
vo que correspondan al total de los módulos en que el alumno se
halle matriculado, excluyendo los módulos profesionales pendientes
de cursos anteriores, si los hubiere, y los que hayan sido objeto de
convalidación o renuncia a la convocatoria. Asimismo, será causa
de dicha anulación de matrícula la inasistencia no justificada del
alumno a las actividades formativas durante un período de quince
días lectivos consecutivos.

4. La anulación de matrícula del alumno en el ciclo formativo
por las causas establecidas en este artículo se ajustará al siguiente
procedimiento:

a) El tutor del grupo comunicará al alumno o a sus representan-
tes legales las faltas injustificadas cuando se alcance el lími-
te del 10 por 100 de las horas de formación o, en el caso de
ausencia continuada, a los diez días lectivos de iniciada esta.
En la comunicación se indicará de forma expresa los efectos
que la no justificación de las faltas puede tener respecto a la
vigencia de la matrícula, así como el número de ellas que
quedan para alcanzar el límite establecido para su anulación.
Las alegaciones y la documentación justificativa que, en su
caso, aporte el alumno serán valoradas por el tutor. Del resul-
tado de esta valoración dará cuenta a la Jefatura de Estudios
y al alumno.

b) Alcanzado el límite del 15 por 100 de faltas o cumplidos los
quince días de inasistencia continuada sin justificar, el direc-
tor del centro comunicará al alumno o a sus representantes le-
gales que se va a proceder a la anulación de su matrícula, con-
cediéndole un plazo de diez días naturales para que presente
alegaciones y aporte la documentación que estime pertinen-
te. Transcurrido dicho plazo y tenidas en cuenta las alegacio-
nes y la documentación presentada, el director del centro re-
solverá lo que proceda.
La resolución adoptada, que será motivada, se comunicará al
alumno o a sus representantes legales y podrá ser recurrida,
de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, ante el Di-
rector del Área Territorial. Su resolución pondrá fin a la vía
administrativa.

c) Una copia de la resolución de la anulación de la matrícula se
adjuntará al expediente académico del alumno.

d) En el caso de los alumnos de centros privados, las comunica-
ciones serán realizadas por los directores de dichos centros,
excepto la correspondiente a la anulación de la matrícula, que
será efectuada por el director del centro público a petición del
director del centro privado adscrito, una vez comprobado que
se han llevado a cabo los trámites previstos en los epígrafes a)
y b) de este apartado.

e) Las comunicaciones se efectuarán de modo que quede cons-
tancia documentada o acuse de recibo de las mismas.
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5. A los efectos de lo previsto en este artículo, se consideran fal-
tas justificadas las ausencias derivadas de enfermedad o accidente
del alumno, atención a familiares o cualquier otra circunstancia ex-
traordinaria apreciada por el director del centro donde cursa los es-
tudios. El alumno aportará la documentación que justifique debida-
mente la causa de las ausencias.

6. El alumno cuya matrícula sea anulada por inasistencia, per-
derá la condición de alumno del ciclo formativo y, en consecuencia,
no será incluido en las actas de evaluación final. Además, en los cen-
tros sostenidos con fondos públicos, perderá el derecho de reserva
de plaza como alumno repetidor, y si desea continuar en el futuro di-
chas enseñanzas habrá de concurrir de nuevo al proceso general de
admisión que esté establecido.

7. Los centros establecerán el procedimiento mediante el cual
se registrarán las faltas de asistencia a las actividades de formación
que se desarrollen en el centro educativo. Asimismo, al inicio de las
actividades lectivas, el tutor debe informar a los alumnos tanto del
número de faltas de asistencia no justificadas que dan lugar a la anu-
lación de la matrícula como del procedimiento regulado en este ar-
tículo.

Artículo 19

Convocatorias

1. Módulos profesionales de formación en el centro educativo:
a) En cada curso académico, el alumno podrá ser calificado en

dos convocatorias: Una ordinaria y otra extraordinaria, y dis-
pondrá, durante todo el tiempo que dure su formación en un
ciclo formativo, de un máximo de cuatro convocatorias para
la superación de cada módulo profesional. Dicho límite se es-
tablece en seis convocatorias para los alumnos con necesida-
des educativas especiales acreditadas por el organismo com-
petente.

b) Los alumnos que no superen algún módulo profesional en la
convocatoria ordinaria dispondrán en el mismo curso escolar
de una convocatoria extraordinaria de recuperación.

2. Módulos profesionales de formación complementaria y de
integración curricular:

a) El módulo de FCT podrá ser evaluado en dos convocatorias
como máximo. En función del momento en el que se decida
la promoción del alumno a este módulo, las convocatorias
podrán realizarse en el mismo o en distinto curso escolar.

b) En los ciclos formativos de grado superior, el alumno dispon-
drá para la superación del módulo profesional de Proyecto de
un máximo de cuatro convocatorias.

Artículo 20

Renuncia a convocatorias

1. Con el fin de no agotar el límite de las convocatorias estable-
cidas para los módulos profesionales de formación en el centro edu-
cativo, los alumnos o sus representantes legales podrán renunciar a
la evaluación y calificación de una o las dos convocatorias del cur-
so académico de todos o alguno de los módulos, siempre que concu-
rra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno.
b) Obligaciones de tipo personal o familiar apreciadas por el di-

rector del centro que condicionen o impidan la normal dedi-
cación al estudio.

c) Desempeño de un puesto de trabajo.
La solicitud para que se admita la renuncia a la convocatoria se

presentará, en el modelo del Anexo III, con una antelación mínima
de un mes a la fecha de la evaluación final del módulo o los módu-
los afectados por la renuncia. El director del centro público donde
conste el expediente académico del alumno resolverá, en el mismo
documento, la petición en el plazo máximo de diez días, incorpora-
rá una copia a dicho expediente y lo comunicará al interesado. Cuan-
do la decisión sea negativa, esta será motivada.

2. Con el mismo fin, cuando se produzca alguna de las circuns-
tancias descritas en el apartado anterior, los alumnos o sus represen-
tantes legales podrán renunciar a la evaluación y calificación de una
o las dos convocatorias previstas para el módulo de FCT.

La renuncia a la evaluación y calificación en alguna convocatoria
del módulo de FCT implica, a su vez, la renuncia en la misma con-

vocatoria de la evaluación y calificación del módulo profesional de
Proyecto.

La solicitud para que se admita dicha renuncia se podrá efectuar
durante todo el período previsto para el módulo de FCT. El director
del centro donde conste el expediente académico del alumno resol-
verá la petición en el plazo de cinco días e incorporará una copia de
la resolución a dicho expediente.

Cuando la resolución adoptada sea favorable, si el alumno dispu-
siera de una nueva convocatoria para el módulo de FCT en el mis-
mo curso académico, el equipo docente podrá decidir si las horas
efectuadas hasta el momento de la concesión de la renuncia a la con-
vocatoria le sean contabilizadas como realizadas y, en consecuen-
cia, solo deba llevar a cabo las horas que falten hasta completar las
asignadas a dicho módulo profesional. También podrá tomarse esta
decisión por el equipo docente si la siguiente convocatoria de que
disponga el alumno correspondiera a un curso académico posterior
y se matriculase en el mismo centro educativo; de continuar los es-
tudios en otro centro, deberá realizar de nuevo el total de horas atri-
buido al módulo de FCT.

3. Además, cuando las actividades de recuperación de un mó-
dulo profesional calificado negativamente en la convocatoria ordi-
naria no puedan efectuarse en período lectivo, el profesor responsa-
ble de dicho módulo, en el informe previsto en el artículo 26,
apartado 1.c), hará constar si considera que el alumno está en condi-
ciones de realizar autónomamente las actividades planificadas y
afrontar con posibilidades de éxito la evaluación extraordinaria. De
no ser así, el alumno podrá decidir su presentación a la prueba de la
evaluación extraordinaria o, a fin de no agotar el número máximo de
convocatorias establecidas, renunciar por una sola vez a la convoca-
toria.

4. Las razones que se aleguen para la renuncia deben justificar-
se siempre documentalmente.

Artículo 21

Aplazamiento de la calificación del módulo de FCT

1. El director del centro público en el que se encuentre matricu-
lado un alumno, o al que esté adscrito el centro privado en el que
cursa las enseñanzas, podrá autorizar el aplazamiento de la califica-
ción del módulo de FCT cuando dicho alumno deba realizarlo en un
período que sobrepasase la fecha en la que se extiende el acta de Ca-
lificación Final del Ciclo Formativo para el resto de los alumnos del
grupo.

2. El aplazamiento se concederá a iniciativa del centro en el que
el alumno curse las enseñanzas cuando la prolongación del período
de FCT esté motivada por la falta de disponibilidad de puestos for-
mativos o la dificultad del centro educativo para localizar centros de
trabajo que ofrezcan puestos formativos a “jornada completa”.

A tal efecto, el titular del centro privado trasladará al director del
centro público la relación de alumnos que se vean afectados por esta
circunstancia y la fecha en la que concluirán la actividad.

3. Además, los alumnos o sus representantes legales podrán so-
licitar el aplazamiento de la calificación del módulo de FCT cuando
no puedan realizarlo en jornadas diarias de duración similar a la que
tengan establecidas los centros de trabajo para sus trabajadores por
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno.
b) Obligaciones de tipo personal o familiar apreciadas por el di-

rector del centro que condicionen o impidan la normal dedi-
cación a la actividad.

c) Desempeño de un puesto de trabajo.
La solicitud para que se conceda aplazamiento de la calificación

del módulo de FCT se formalizará en el modelo del Anexo IV, y se
presentará con una antelación mínima de diez días a la fecha de ini-
cio del citado módulo, acompañada de la documentación que justi-
fique las razones que se aleguen. El director del centro público don-
de conste el expediente académico del alumno resolverá, en el
mismo documento, la petición en el plazo máximo de cinco días, in-
corporará una copia a dicho expediente y lo comunicará al interesa-
do. Cuando la decisión sea negativa, esta será motivada.

4. De igual forma, se aplazará la calificación del módulo de
FCT cuando la autorización prevista en los apartados 6 y 7 del ar-
tículo 7 se conceda para un período que sobrepasase la fecha en la
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que se extiende el acta de Calificación Final del Ciclo Formativo al
resto de los alumnos del grupo.

5. En los ciclos formativos de grado superior, el aplazamiento
de la calificación del módulo de FCT implicará a su vez el aplaza-
miento de la calificación del módulo profesional de Proyecto.

6. La convocatoria correspondiente al acta afectada por el apla-
zamiento de la calificación no se contabilizará para el cómputo del
número máximo de convocatorias previstas.

7. El alumno afectado por la situación de aplazamiento será ca-
lificado del módulo de FCT y, en su caso, del de Proyecto, en la si-
guiente Acta de Calificación Final del Ciclo Formativo que se emi-
ta en el centro, junto con los alumnos que hayan realizado la
formación en el centro de trabajo en el período reglamentariamente
establecido.

8. Si el período ampliado para realizar el módulo de FCT co-
rrespondiera al curso académico siguiente al que se encuentra ma-
triculado el alumno, este deberá realizar nueva matriculación en di-
cho módulo y, en su caso, en el de Proyecto.

Artículo 22

Promoción del primer al segundo curso de los ciclos formativos

1. Los alumnos que superen la totalidad de los módulos profe-
sionales del curso primero, promocionarán al segundo curso.

2. También promocionarán quienes, después de celebrada la
convocatoria extraordinaria del curso primero, tengan pendientes
uno o varios módulos profesionales que en conjunto tengan asigna-
do un horario semanal que no exceda de nueve horas lectivas.

Artículo 23

Acceso al módulo de FCT

1. El acceso al módulo de FCT requiere que el alumno tenga su-
perados todos los módulos profesionales de formación en el centro
educativo incluidos en el Anexo del Real Decreto que determina la
correspondencia de los mismos con unidades de competencia del
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales para su acredi-
tación. En consecuencia, podrán iniciar este módulo profesional:

a) Los alumnos que hayan superado todos los módulos profe-
sionales de formación en el centro educativo.

b) También podrán hacerlo los alumnos que tengan pendiente
de aprobar un solo módulo profesional que no guarde corres-
pondencia con unidades de competencia del Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales para su acreditación,
siempre que su horario semanal no supere las ocho horas lec-
tivas.

2. La incorporación de los alumnos incluidos en el apartado b)
anterior se efectuará por decisión del equipo docente, que valorará
individualmente para cada alumno el grado de adquisición de la
competencia general del título y de los objetivos generales del ciclo
formativo, las posibilidades de recuperación del módulo suspenso y
el aprovechamiento que pueda hacer del módulo de FCT.

Capítulo III

Evaluación

SECCIÓN I

Características de la evaluación

Artículo 24

Características y objeto de la evaluación

1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos que cursen los
ciclos formativos de Formación Profesional se efectuará por módu-
los profesionales.

2. La evaluación de estas enseñanzas tendrá por objeto valorar
los avances de los alumnos en relación con la competencia general
del título y con los objetivos generales del ciclo formativo. Para apli-
carla, se tendrán en cuenta los siguientes referentes:

a) Para los módulos profesionales de formación en el centro
educativo: Los resultados de aprendizaje y los criterios de
evaluación especificados en los Reales Decretos que estable-
cen los títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas y

los contenidos curriculares aplicables en la Comunidad de
Madrid para cada ciclo formativo.

b) Para el módulo de FCT:
— Los criterios de evaluación definidos en el programa for-

mativo.
— La información recogida por el profesor-tutor de FCT en

las visitas a las empresas.
— La información transmitida por los alumnos en las jorna-

das de atención en el centro y en la ficha semanal del
alumno.

— La valoración de la estancia del alumno en el centro de
trabajo, realizada por el tutor designado por la empresa
para el seguimiento.

c) Para la evaluación del módulo profesional de Proyecto:
— Los resultados de aprendizaje y los criterios de evalua-

ción definidos para el módulo profesional en el Real De-
creto por el que se aprueba el título correspondiente.

— La información recogida por el profesor-coordinador de
proyecto en las jornadas de atención en el centro.

— La valoración del proyecto realizado por los alumnos.
3. En las programaciones didácticas de los módulos profesiona-

les se establecerá, entre otros aspectos, lo siguiente:
a) Los criterios de evaluación de cada módulo profesional, con

especial referencia a los mínimos exigibles para su superación.
b) Los procedimientos para evaluar el progreso de los aprendi-

zajes de los alumnos.
c) Los criterios de calificación.
d) Las actividades de recuperación de los módulos profesiona-

les pendientes de superación.
e) La adaptación de las actividades de formación, los criterios y

los procedimientos de evaluación cuando el ciclo formativo
vaya a ser cursado por el alumnado con discapacidad, de
modo que se garantice su accesibilidad a las pruebas de eva-
luación; esta adaptación en ningún caso supondrá la supre-
sión de objetivos, o resultados de aprendizaje que afecten a la
competencia general del título.

4. La evaluación conllevará la emisión de una calificación que
reflejará los resultados obtenidos por el alumno.

5. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes de los alum-
nos como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente en
relación con el logro de los objetivos generales del ciclo formativo.
Actuarán de manera coordinada en el proceso de evaluación y en la
adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

SECCIÓN II

Proceso de evaluación

Artículo 25

Sesiones de evaluación

1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el
equipo docente, constituido por los profesores que imparten las ense-
ñanzas a un determinado grupo de alumnos. Estas reuniones, coor-
dinadas por el tutor del grupo, tienen por objeto:

a) Contrastar las informaciones académicas que tienen los profe-
sores de sus alumnos obtenidas a través de los procedimientos
previstos para evaluar el progreso de los aprendizajes.

b) Valorar y calificar el progreso de cada alumno en el logro de
los aprendizajes y las capacidades terminales de los distintos
módulos profesionales, tomando como referencia para ello
los criterios de evaluación establecidos en las programacio-
nes didácticas.

c) Elaborar un informe, cuando se considere conveniente, que
oriente a cada alumno en la mejora de su proceso de aprendi-
zaje. Este informe se realizará obligatoriamente para los
alumnos que tras la celebración de la evaluación final ordina-
ria de primer curso tengan pendiente de superar algún módu-
lo profesional. En él se indicará para cada módulo pendiente,
entre otros aspectos, los resultados de aprendizaje y, en su
caso, las actividades de enseñanza y las pautas para conseguir-
las, indicando si el alumno puede o no realizarlas de forma au-
tónoma.



LUNES 22 DE JUNIO DE 2009Pág. 12 B.O.C.M. Núm. 146

2. Se celebrará, al menos, una sesión de evaluación por cada tri-
mestre de formación en el centro educativo; la última, tendrá la con-
sideración de evaluación final ordinaria.

3. Se realizará también una sesión de evaluación final extraor-
dinaria para los alumnos que no hayan superado algún módulo pro-
fesional en la convocatoria ordinaria. Entre ambas sesiones, siempre
que la organización de las enseñanzas lo permita, se llevarán a cabo
actividades de recuperación; cuando ello no sea posible, se progra-
mará una prueba que se convocará antes de que se celebre la sesión
de evaluación extraordinaria. Dicha prueba tendrá como referentes
los criterios de evaluación mínimos incluidos en las programaciones
didácticas y el informe previsto en el apartado 1.c) de este artículo.

Artículo 26

Funciones del tutor del grupo respecto a la evaluación

El tutor será uno de los profesores del grupo de alumnos y desem-
peñará, respecto a la evaluación, las funciones siguientes:

a) Coordinación del proceso de evaluación, organizando y diri-
giendo las sesiones de evaluación.

b) Control de las faltas de asistencia que conducen a la anula-
ción de la matrícula por inasistencia.

c) Redacción de las actas de las sesiones con los acuerdos adop-
tados y supervisión del procedimiento que se establezca para
la cumplimentación de las actas de evaluación.

d) Información por escrito a los alumnos, a sus padres o a los tu-
tores legales, si aquellos fueran menores de edad, de su ren-
dimiento académico y de las decisiones adoptadas por la jun-
ta de evaluación que les afecten, mediante el procedimiento
que el centro determine.

e) Aquellas otras que reglamentariamente se determinen.

Artículo 27

Calificaciones

1. La calificación de los módulos profesionales de formación en
el centro educativo y del módulo profesional de Proyecto se expre-
sará en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán
positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes.

2. El módulo de FCT se calificará en términos de “Apto” o “No
apto”.

3. Los módulos profesionales convalidados por otras formacio-
nes o que hayan sido objeto de correspondencia con la práctica la-
boral se calificarán, respectivamente, con la expresión de “Convali-
dado” y “Exento”.

4. Los módulos profesionales que por razones diferentes a las
de la renuncia a la convocatoria no hayan sido calificados constarán
como “No evaluado” y la convocatoria correspondiente se compu-
tará como consumida.

5. Una vez superados todos los módulos profesionales que
constituyen el ciclo formativo, se determinará la calificación final
del ciclo formativo. Para ello, se calculará la media aritmética sim-
ple de las calificaciones de los módulos profesionales que tienen va-
loración numérica; del resultado se tomará la parte entera y las dos
primeras cifras decimales, redondeando por exceso la cifra de las
centésimas si la de las milésimas resultase ser igual o superior a 5.
En dicho cálculo, por tanto, no se tendrán en cuenta las calificacio-
nes de “Apto”, “Convalidado” y “Exento”.

Si como resultado de convalidaciones o exenciones todos los mó-
dulos profesionales hubieran sido calificados con expresión literal,
la nota final del ciclo formativo será de 5,00.

6. A los alumnos que obtengan en un determinado módulo pro-
fesional la calificación de 10 podrá otorgárseles una “Mención Ho-
norífica”, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un
excelente aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés
por el módulo especialmente destacables. Las menciones honorífi-
cas serán otorgadas por el profesor que imparta el módulo profesio-
nal correspondiente. El número de menciones honoríficas que se po-
drán conceder será como máximo igual al 10 por 100 de los alumnos
matriculados en el módulo profesional en cada grupo. La atribución
de mención honorífica se consignará en los documentos de evalua-
ción del alumno con la expresión “mh” a continuación de la califi-
cación de 10.

7. A aquellos alumnos de Formación Profesional que hayan ob-
tenido calificación final del ciclo formativo igual o superior a 9, se
les podrá conceder “Matrícula de Honor”. En los centros públicos,
las matrículas de honor serán otorgadas por acuerdo del Departa-
mento de Familia Profesional al que pertenezca el ciclo formativo a
propuesta del equipo de evaluación que determine la calificación fi-
nal; para ello se podrá tener en cuenta, además del aprovechamien-
to académico, el esfuerzo realizado por los alumnos y la evolución
observada durante el período de realización de la formación en los
centros de trabajo. El número de matrículas de honor no podrá ex-
ceder del 5 por 100 de los alumnos matriculados en el ciclo forma-
tivo en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá con-
ceder una sola matrícula de honor. En los centros privados, la adju-
dicación la realizarán de manera conjunta los equipos docentes que
impartan formación a un mismo ciclo formativo.

La obtención de matrícula de honor en un ciclo formativo se con-
signará en los documentos de evaluación con la expresión “MH” a
continuación de la calificación final del ciclo formativo, haciendo
constar esta circunstancia en el acta de evaluación mediante una di-
ligencia extendida por el secretario de los centros públicos, o por el
director en el caso de los centros privados. Al acta se incorporará el
acuerdo donde conste la concesión de la matrícula de honor.

La matrícula de honor obtenida en un ciclo formativo de grado su-
perior podrá dar lugar a las compensaciones que determine la Con-
sejería de Educación.

Artículo 28

Evaluación final de curso

1. La evaluación de los módulos profesionales de formación en
el centro educativo se articulará conforme al procedimiento si-
guiente:

a) Evaluación final ordinaria: Curso primero.
1. En el período establecido durante el mes de junio en el

calendario escolar de cada curso académico se realizará
la evaluación final correspondiente a la convocatoria or-
dinaria del curso primero, en cuya sesión se asignará la
calificación final a los módulos profesionales cursados
en el centro educativo.

2. Quedan excluidos de esta calificación los módulos profe-
sionales afectados por renuncia a la convocatoria.

3. En la sesión de evaluación promocionarán al curso se-
gundo los alumnos que cumplan los requisitos estableci-
dos en el artículo 22.1.

b) Evaluación final extraordinaria: Curso primero.
1. Antes del 7 de septiembre se realizará la evaluación final

correspondiente a la convocatoria extraordinaria del cur-
so primero, calificándose los módulos que no hayan su-
perado los alumnos en la convocatoria ordinaria del mes
de junio.

2. Quedan excluidos de esta calificación los módulos profe-
sionales afectados por renuncia a la convocatoria.

3. En la sesión de evaluación promocionarán al curso se-
gundo los alumnos que cumplan los requisitos estableci-
dos en el artículo 22.
Los alumnos que deban repetir el curso realizarán la tota-
lidad de las actividades de los módulos profesionales no
superados.

c) Evaluación final ordinaria: Curso segundo.
1. En la segunda quincena del mes de marzo se realizará la

evaluación final correspondiente a la convocatoria ordi-
naria del curso segundo, calificándose los módulos pro-
fesionales de formación en el centro educativo.

2. En esta sesión de evaluación se calificarán también los
módulos profesionales del curso primero de aquellos
alumnos que promocionaron al segundo curso con algún
módulo pendiente.

3. Quedan excluidos de esta calificación los módulos profe-
sionales afectados por renuncia a la convocatoria.

4. En la sesión de evaluación, el equipo docente decidirá
qué alumnos pueden cursar el módulo de FCT por cum-
plir los requisitos establecidos.
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d) Evaluación final extraordinaria: Curso segundo.
1. En el período establecido durante el mes de junio en el

calendario escolar de cada curso académico se celebrará
la evaluación final correspondiente a la convocatoria ex-
traordinaria del curso segundo para los alumnos que no
fueron autorizados a realizar el módulo de FCT. En ella
se calificarán a cada alumno los módulos profesionales
no superados en la convocatoria ordinaria, incluidos los
que tuviera pendientes de primero.

2. Quedan excluidos de esta calificación los módulos profe-
sionales afectados por renuncia a la convocatoria.

3. En la sesión de evaluación quedarán autorizados a realizar
el módulo de FCT en el curso académico siguiente a aque-
llos alumnos que cumplan los requisitos establecidos.
Quienes no reúnan las condiciones para el acceso a dicho
módulo, si no han agotado las convocatorias previstas en
el artículo 19.1, deben repetir el curso y realizarán la to-
talidad de las actividades de los módulos profesionales
pendientes.

2. Las calificaciones de los módulos profesionales y las decisio-
nes tomadas en las sesiones de evaluación ordinaria y extraordina-
ria se consignarán en actas diferentes, cuyas características y el
modo de cumplimentarlas se especifican en el artículo 34.

Artículo 29

Calificación final de ciclo formativo

1. Al término de la realización del módulo de FCT se evaluará
dicho módulo y se determinará la calificación final del ciclo forma-
tivo de los alumnos que hayan superado la totalidad de sus módulos
profesionales. Se seguirá el procedimiento siguiente:

a) Tras la sesión de evaluación final extraordinaria de segundo
curso, se celebrará la sesión de calificación final del ciclo for-
mativo en la que se evaluará a los siguientes alumnos:
— Los que hayan cursado el módulo de FCT.
— Los que hayan promocionado al módulo de FCT en la

evaluación final extraordinaria de segundo curso, cuen-
ten con la exención de dicho módulo y no tengan ningún
otro módulo profesional pendiente de superación para la
obtención del correspondiente título.

b) En consecuencia, serán objeto de calificación en esta sesión:
— El módulo de FCT realizado por los alumnos incluidos en

el apartado anterior, para lo cual el profesorado encarga-
do de realizar el seguimiento de las actividades desarro-
lladas por los alumnos en los centros de trabajo valorará
el progreso de estos en relación con los resultados de
aprendizaje del módulo, teniendo en cuenta los datos y la
información recabados en este período y el informe del
responsable del centro de trabajo que organice las activi-
dades que deben efectuar los alumnos.

— El módulo profesional pendiente de los alumnos autori-
zados a realizar el módulo de FCT en esas condiciones.

— El módulo profesional de Proyecto de los ciclos formati-
vos de grado superior.

c) La calificación final del ciclo formativo se determinará de
acuerdo con lo previsto en el artículo 27.5.

d) En función de los resultados obtenidos, el equipo docente
realizará la propuesta para la obtención del título de los alum-
nos que hayan aprobado la totalidad de los módulos profesio-
nales del ciclo formativo.

2. Los alumnos que al terminar esta sesión de calificación tengan
módulos profesionales pendientes de aprobar se podrán matricular de
ellos en el siguiente curso académico. Los que hayan superado el
módulo de FCT y tengan pendiente uno de los módulos profesionales
de formación en el centro educativo, podrán incorporarse al grupo de
alumnos que esté cursando dicho módulo, siempre que las disponi-
bilidades de vacantes en dicho grupo lo permita. Si el módulo pen-
diente fuera el de Proyecto, lo realizarán con el grupo de alumnos
que lo estén ejecutando en ese período.

3. Al finalizar el período establecido en el artículo 7.2 para la
realización del módulo de FCT, se celebrará una nueva sesión de ca-
lificación final del ciclo formativo con idéntico procedimiento al

descrito en el apartado 1. En dicha sesión se calificarán también los
módulos pendientes y, en su caso, el de Proyecto.

4. El registro de las calificaciones y decisiones tomadas en las
sesiones de calificación final del ciclo formativo se consignará en
acta, cuyas características y modo de cumplimentarla se especifican
en el artículo 34.

Artículo 30

Reclamaciones sobre las calificaciones

Los alumnos podrán reclamar contra las calificaciones según el
procedimiento establecido con carácter general por las normas en
vigor.

SECCIÓN III

Documentos de evaluación

Artículo 31

Documentos oficiales de evaluación

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decre-
to 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordena-
ción general de la formación profesional del sistema educativo, son
documentos del proceso de evaluación los siguientes:

— El expediente académico del alumno.
— Las actas de evaluación.
— Los informes de evaluación individualizados.
2. La movilidad del alumnado que curse estas enseñanzas se ga-

rantiza con los informes de evaluación individualizados y con los
certificados académicos.

Artículo 32

Expediente académico del alumno

1. El expediente académico incluirá el conjunto de calificacio-
nes e incidencias de los alumnos durante el período en el que estos
cursen las enseñanzas de formación profesional. Se ajustará en su
contenido y diseño al modelo que se adjunta como Anexo V.

2. Junto con los datos personales de los alumnos, en el expe-
diente académico figurarán los de identificación del centro, sus an-
tecedentes académicos y la información relativa a los cambios de
centro y de domicilio.

3. En el expediente académico se incluirá la siguiente documen-
tación:

a) Documento acreditativo de los requisitos académicos exigi-
bles para cursar las enseñanzas de formación profesional o
certificado de haber superado la prueba de acceso.

b) El extracto de las matriculaciones y calificaciones de cada
curso académico.

c) Cuanta documentación oficial incida en la vida académica
del alumno.

4. La cumplimentación, custodia y archivo de los expedientes
académicos corresponde a los centros públicos donde el alumno se
halle matriculado o al que se encuentre adscrito el centro privado en
el que esté escolarizado. El secretario del centro público será el res-
ponsable de su custodia. Las Direcciones de Área Territoriales
adoptarán las medidas adecuadas para su conservación y traslado en
el caso de supresión del centro.

5. El expediente académico permanecerá en el centro donde el
alumno formalizó por primera vez la matriculación. En caso de tras-
lado, si el centro de destino lo solicita, se le remitirá una copia com-
pulsada de dicho expediente.

Artículo 33

Certificado académico

El certificado académico es el documento oficial en el que se re-
flejan las calificaciones obtenidas por el alumno hasta la fecha de
emisión de la certificación. En el documento se reflejarán, además,
el curso académico y el número de las convocatorias consumidas.

El secretario del centro público será el encargado de emitir las
certificaciones que se soliciten en los modelos normalizados que se
incluyen en los Anexos VI.a o VI.b, según se trate, respectivamen-
te, de estudios parcial o completamente superados. Los certificados
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se emitirán en papel de seguridad facilitado por la Consejería de
Educación según el procedimiento que se establezca, que tendrá las
siguientes características:

— Papel de 110 g.
— Neutro bajo la luz UV.
— Tamaño DIN-A4.
— Color verde claro.
— Preparado para su impresión a una cara.
— Microfibrillas luminescentes azules, amarillas y rojas, visi-

bles bajo luz UV.
— Reactividad a ácidos, bases, disolventes orgánicos, oxidantes

y reductores.
— En el anverso tendrá, arriba a la izquierda, un escudo de Es-

paña con la leyenda “ESPAÑA” debajo, y arriba, a la dere-
cha, un escudo de la Comunidad de Madrid con la leyenda
“COMUNIDAD DE MADRID” debajo.

— Microimpresión con la expresión “Formación Profesional de
la Comunidad de Madrid”.

Artículo 34

Actas de evaluación

1. El acta es el documento fundamental en el que se deja cons-
tancia oficial de las calificaciones obtenidas por los alumnos y se to-
mará como referente para cumplimentar el resto de documentos de
evaluación y los certificados académicos. Los resultados de la eva-
luación se registrarán en dos tipos de actas:

a) Acta de evaluación final: Esta acta se extenderá para registrar
los resultados y las decisiones tomadas en las sesiones de
evaluación final de los módulos profesionales de formación
en el centro educativo.
El documento, que figura como Anexo VII de la presente Or-
den, se empleará para registrar los datos correspondientes a
las evaluaciones de las convocatorias, ordinaria y extraordi-
naria, de cada curso escolar. Comprenderá la relación nomi-
nal de los alumnos que componen el grupo, junto con las ca-
lificaciones de los módulos y las decisiones de promoción al
curso siguiente o al módulo de FCT.

b) Acta de calificación final del ciclo formativo: Se formalizará
esta acta, cuyo modelo figura como Anexo VIII, para regis-
trar las calificaciones y decisiones acordadas en las sesiones
previstas en el artículo 29.

2. Para la cumplimentación de las actas se tendrá en cuenta lo
previsto en el artículo 36 de esta Orden sobre el registro de las cali-
ficaciones y las notaciones literales que permitan reflejar las deci-
siones tomadas en la evaluación. Su impresión se realizará a doble
cara en los modelos correspondientes.

3. Los módulos profesionales que corresponden a ciclos forma-
tivos del catálogo de títulos de Formación Profesional de la LOE de-
ben identificarse en las casillas de las actas de evaluación con las
claves numéricas que se incluyen en el Decreto que apruebe para la
Comunidad de Madrid el currículo correspondiente al título. Dichas
claves y los nombres asociados a ellos se reflejarán en el reverso de
las actas.

4. Las actas se sellarán y requerirán la firma autógrafa de los
profesores que han intervenido en la evaluación, e irá acompañada
del nombre y los apellidos del firmante. En todos los casos se hará
constar el visto bueno del director del centro.

5. Los centros privados cumplimentarán las actas y las entrega-
rán en el centro público al que se encuentren adscritos. El secretario
de dicho centro, tras su revisión para verificar que se ajusta a la nor-
mativa, devolverá al centro privado una fotocopia sellada del docu-
mento en la que hará constar su conformidad.

Artículo 35

Informe de evaluación individualizado

1. Cuando un alumno se traslade a otro centro sin haber conclui-
do el curso académico, se consignará en un informe de evaluación
individualizado aquella información que resulte necesaria para la
continuidad del proceso de aprendizaje.

2. El tutor elaborará dicho informe a partir de los datos facilita-
dos por los profesores que imparten los módulos profesionales del
ciclo formativo. Contendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Apreciación sobre el grado de adquisición de los resultados
de aprendizaje de los módulos profesionales del ciclo forma-
tivo.

b) Calificaciones parciales o valoraciones del aprendizaje en el
caso de que se hubieran emitido en ese período.

c) Aplicación, en su caso, de las adaptaciones previstas para el
alumnado con discapacidad.

3. El informe de evaluación individualizado, junto con una co-
pia compulsada del expediente académico del alumno, se remitirá
por el centro de origen al de destino a petición de este. Cuando al-
guno de los centros afectados por el traslado sea un centro privado,
la tramitación se realizará a través del Instituto de Educación Secun-
daria al que se encuentre adscrito.

4. El Instituto de Educación Secundaria receptor de los docu-
mentos abrirá al alumno un nuevo expediente académico al que se
adjuntará el informe de evaluación individualizado. Una copia de
este informe se pondrá a disposición del tutor del grupo al que se in-
corpore el alumno.

5. El informe de evaluación individualizado se ajustará al mo-
delo que figura en el Anexo IX de esta Orden.

Artículo 36

Registro de las calificaciones no numéricas y otras situaciones
académicas en los documentos oficiales de evaluación

1. En las actas de evaluación, las calificaciones no numéricas y
otras situaciones académicas se expresarán del modo siguiente:

Calificaciones y situaciones Abreviatura 

Módulo de FCT superado APTO 
Módulo de FCT no superado NO APTO 
Calificación del módulo de FCT aplazada APLAZADA 
Módulo convalidado CV 
Módulo exento EX 
Módulo con renuncia a la convocatoria  RE 
Módulo no evaluado NE 
Módulo con “Mención Honorífica” 10-mh 
Sin propuesta de calificación final del ciclo 
formativo ( )

Calificación final del ciclo formativo con 
“Matrícula de Honor” (nota media)-MH 

2. Las decisiones tomadas en las sesiones de evaluación se re-
flejarán en las actas con las siguientes abreviaturas:

Decisiones Abreviatura 

Promociona a 2.º curso a 2.º 
Accede al módulo de FCT a FCT 
Repite el curso 1.º R-1.º 
Repite el curso 2.º R-2.º 
Propuesta de título TITULA 
No titula NO TITULA 

3. En los documentos de evaluación no deben aparecer ni en-
miendas ni tachaduras. Los errores producidos en la cumplimenta-
ción de las actas de evaluación se subsanarán mediante una diligen-
cia extendida por el secretario del centro en el espacio reservado a
las observaciones y modificaciones; la diligencia irá también firma-
da por el profesor afectado por el dato modificado.

En los centros privados, el director asumirá estos trámites.
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Capítulo IV

Convalidaciones y exenciones

Artículo 37

Requisitos para solicitar las convalidaciones y exenciones

Las solicitudes de convalidación por estudios cursados y de exen-
ción por correspondencia con la práctica laboral, con módulos pro-
fesionales de un determinado ciclo formativo requieren la matricu-
lación previa del alumno en dichas enseñanzas.

Artículo 38

Convalidaciones de módulos profesionales del catálogo de títulos
de formación profesional de la LOE

1. Corresponde al director del centro docente público donde
conste el expediente académico del alumno el reconocimiento de la
convalidación de módulos profesionales por los siguientes estudios
o acreditaciones:

a) Por módulos profesionales de otros títulos de formación pro-
fesional del catálogo de la LOGSE establecidos en las nor-
mas que regulan los nuevos títulos.

b) Por módulos profesionales comunes a varios ciclos formati-
vos de la LOE, de igual denominación, duración, objetivos,
criterios de evaluación y contenidos.

c) Por unidades de competencia que formen parte del Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales, acreditadas me-
diante cualquier otro título de formación profesional, certifi-
cado de profesionalidad, o parte de ellos, o mediante acredi-
tación parcial obtenida a través del procedimiento que se
establezca en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.3
de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifica-
ciones y de la Formación Profesional.

d) Por módulos profesionales de otros títulos de Formación Pro-
fesional del catálogo de la LOE para los que, aun no tenien-
do la misma denominación, el Ministerio de Educación, Po-
lítica Social y Deporte haya definido la convalidación por
tener similares objetivos, contenidos y duración.

e) Por las enseñanzas de régimen especial que el Gobierno esta-
blezca en aplicación del artículo 48 del Real Decreto 1538/2006.

2. La resolución de las convalidaciones no incluidas en el apar-
tado anterior corresponderá al Ministerio de Educación.

Artículo 39

Procedimiento para solicitar las convalidaciones

1. Las convalidaciones cuya resolución corresponde al director
se tramitarán conforme al siguiente procedimiento:

a) Hasta finalizar el mes de octubre, el alumno podrá presentar,
en el centro docente público donde conste su expediente aca-
démico, la solicitud que se incluye en el Anexo X de esta Or-
den. A la petición se adjuntará la certificación académica ofi-
cial de los estudios cursados o, en su caso, el certificado de
profesionalidad o la acreditación parcial a la que se hace re-
ferencia en el artículo anterior. El centro incorporará al expe-
diente académico del alumno copia compulsada de dicho do-
cumento.

b) El director del centro público resolverá la petición extendien-
do el documento del Anexo XI, reconociendo las convalida-
ciones que son de su competencia.

2. Las convalidaciones cuya resolución corresponde al Ministe-
rio de Educación se tramitarán conforme al siguiente procedimiento:

a) El alumno cumplimentará la solicitud en el modelo que se in-
cluye como Anexo XII durante el mes de noviembre y la pre-
sentará en el Instituto de Educación Secundaria donde se en-
cuentre su expediente académico, aportando la documenta-
ción sobre la que basa su petición.

b) El director del Instituto incorporará una certificación en la
que se haga constar que el alumno está matriculado en el ci-
clo formativo para el que solicita la convalidación y la remi-
tirá antes de finalizar dicho mes al Ministerio de Educación
para su resolución.

c) Resuelta la convalidación por el órgano competente, el alum-
no deberá presentar dicha Resolución en el Instituto para que
surta los efectos debidos.

3. Hasta tanto no se resuelvan las peticiones, los alumnos debe-
rán asistir a las actividades de formación de los módulos profesiona-
les cuya convalidación solicitaron y no podrán ser propuestos para
realizar el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo
si no cumplen los requisitos exigibles por la normativa en vigor.

4. Las resoluciones se registrarán mediante copia u otro proce-
dimiento en el expediente académico del alumno. Los módulos con-
validados se consignarán en los documentos de evaluación confor-
me a lo previsto en el artículo 36 de esta Orden.

Artículo 40

Exención del módulo de FCT

1. Según lo establecido en el artículo 49 del Real Decre-
to 1538/2006, de 15 de diciembre, se podrá determinar la exención
total o parcial del módulo profesional de Formación en Centros de
Trabajo por su correspondencia con la experiencia laboral.

2. Podrán solicitar dicha exención los alumnos matriculados en
dicho módulo que en el momento de la solicitud acrediten una expe-
riencia laboral correspondiente al trabajo a tiempo completo de un
año como mínimo. Dicha experiencia, que debe estar relacionada
con el ciclo formativo en el que se hallen matriculados, permitirá va-
lorar si el candidato tiene adquiridos los resultados de aprendizaje de
dicho módulo.

El cómputo de tiempo de la experiencia laboral se determinará te-
niendo en cuenta el horario que esté legalmente establecido para la
jornada laboral completa.

3. La solicitud de exención total o parcial del módulo de FCT se
remitirá al director del centro público en el que conste el expedien-
te académico del alumno, ajustándose al modelo del Anexo XIII. A
la solicitud se adjuntará la documentación siguiente:

a) Trabajadores por cuenta ajena:
— Certificado de la empresa o empresas donde haya adqui-

rido la experiencia laboral, en el que conste la duración
del contrato, la actividad desarrollada y el período de
tiempo en el que ha desarrollado dicha actividad.

b) Trabajadores por cuenta propia:
— Certificado de alta en el censo de obligados tributarios

con una antigüedad mínima de un año.
— Declaración del interesado de las actividades más repre-

sentativas.
c) Los solicitantes podrán adjuntar otros documentos admitidos

en derecho, que permitan ampliar la información sobre su ex-
periencia laboral, con objeto de facilitar la resolución de la
solicitud de exención total o parcial del módulo de FCT.

4. La solicitud, junto con la documentación antes citada, se pre-
sentará al menos un mes antes de la fecha de inicio del módulo de
FCT cuya exención se pretende obtener. A tal efecto, los expedien-
tes iniciados por alumnos que cursan estas enseñanzas en un centro
privado deben incluir, además, los documentos siguientes:

a) Certificado del director del centro en el que conste la fecha
prevista de inicio del módulo de FCT.

b) Informe del equipo docente de dicho centro, conforme a lo
establecido en el punto siguiente.

5. La documentación aportada será objeto de revisión y estu-
dio por el equipo docente que imparte el ciclo formativo al alum-
no, con objeto de emitir un informe en el que, basándose en los re-
sultados de aprendizaje del módulo de FCT que deben adquirirse, se
expresará la pertinencia de conceder la exención total o parcial
(Anexo XIV).

En caso necesario, el equipo docente del ciclo formativo podrá re-
cabar por escrito a los interesados cuanta documentación comple-
mentaria considere oportuna y conveniente para fundamentar el in-
forme.

6. El director del centro público, a la vista del informe emitido
por el equipo docente, resolverá la solicitud sobre la exención total
o parcial del módulo de FCT. La resolución únicamente surtirá efec-
to si el equipo docente decide, en la sesión de evaluación correspon-
diente, el acceso del alumno a la realización de dicho módulo profe-
sional y, en consecuencia, se incorporará en el primer Acta de
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Calificación Final del Ciclo Formativo que se emita tras la toma de
dicha decisión.

La resolución de la exención, que será motivada, se comunicará
por escrito al interesado para su conocimiento en el modelo previs-
to en el Anexo XV al menos veinte días naturales antes del comien-
zo de las actividades propias del módulo de FCT. Igualmente se re-
mitirá una copia al tutor de dicho módulo para su conocimiento y el
del equipo docente, y otra se incorporará al expediente académico
del alumno.

Si la exención fuese total, se hará constar en los documentos de
evaluación del modo previsto en el artículo 36 de esta Orden. Si la
exención fuera parcial, el equipo docente programará las actividades
necesarias cuya superación permita al alumno obtener la califica-
ción de “Apto” en dicho módulo profesional.

7. Los interesados podrán presentar por escrito ante el director
del centro público reclamación a la resolución adoptada en el plazo
de dos días hábiles contados desde la comunicación; en ella se ha-
rán constar las alegaciones que justifiquen la disconformidad con la
citada resolución.

El director del centro público, vistas las alegaciones del escrito,
comunicará al reclamante, en el plazo de dos días hábiles, la ratifi-
cación o la modificación razonada de la resolución adoptada.

Cuando tras el proceso de revisión persista desacuerdo con la re-
solución de la solicitud de exención total o parcial del módulo de
FCT, el interesado podrá solicitar por escrito al director del centro
público, en el plazo de dos días hábiles a partir de la última comuni-
cación, que eleve la reclamación al Servicio de la Inspección Edu-
cativa del Área Territorial correspondiente. El director del centro
público, en un plazo no superior a dos días hábiles, remitirá, junto a
la solicitud inicial, el expediente completo de la reclamación y, si
procede, un informe sobre las alegaciones expuestas por el recla-
mante.

El Servicio de Inspección analizará el expediente y las alegacio-
nes que en él se contengan y elevará un informe al Director del Área
Territorial sobre la concesión de la exención pedida. Para ello podrá
contar con el asesoramiento de funcionarios de los cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional de las especialidades propias de la familia pro-
fesional del ciclo formativo al que pertenece el módulo de FCT cuya
exención se solicita.

La Dirección del Área Territorial acordará la resolución que pro-
ceda, que en todo caso será motivada, y la comunicará inmediata-
mente al director del Instituto para su aplicación y traslado al intere-
sado. Dicha resolución pone fin a la vía administrativa.

Capítulo V

Titulación

Artículo 41

Títulos de Formación Profesional

1. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profe-
sional de grado medio y de grado superior recibirán, respectivamen-
te, el título de “Técnico” y “Técnico Superior” en la correspondien-
te profesión.

2. La persona interesada solicitará el título en el centro público
donde conste su expediente académico. El secretario de dicho cen-
tro verificará que reúne todos los requisitos académicos para su ob-
tención y el director realizará la propuesta de expedición. Dicha cir-
cunstancia se reflejará en el expediente académico del alumno.

3. La expedición de los títulos se realizará conforme a la norma-
tiva establecida sobre esta materia en la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Supervisión del proceso de evaluación

Corresponde a los Servicios de la Inspección Educativa de las Di-
recciones de Área Territorial el asesoramiento y la supervisión del
desarrollo del proceso de evaluación y proponer la adopción de las
medidas que contribuyan a su perfeccionamiento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Datos personales de los alumnos

En lo referente a los datos personales del alumnado, a la cesión de
los mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidenciali-
dad de estos, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en ma-
teria de protección de datos de carácter personal y, en todo caso, a lo
establecido en la disposición adicional vigésima tercera de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Extinción de las enseñanzas del catálogo de títulos
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo (en adelante LOGSE)
e incorporación de los alumnos a las del nuevo sistema educativo

1. La implantación progresiva de la LOE implica la sustitución
escalonada de los títulos de Formación Profesional del catálogo de
la LOGSE por nuevos títulos en el período previsto por el capítu-
lo VI del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, establecida por la LOE.

Tras la aprobación del Real Decreto por el que se establezca cada
uno de los títulos de Formación Profesional, compete a la Comuni-
dad de Madrid establecer, mediante Decreto del Consejo de Gobier-
no, el currículo correspondiente al ciclo formativo que conduzca a
su obtención y que será de aplicación en su ámbito de gestión. En di-
cha norma se concretará, para cada ciclo formativo, el curso escolar
en el que implantarán las enseñanzas correspondientes al primer y
segundo curso. Paralelamente, en los mismos años académicos, de-
jarán de impartirse, respectivamente, las correspondientes al prime-
ro y segundo cursos de las enseñanzas del ciclo formativo regulado
por la LOGSE, al que sustituye.

2. Una vez que deje de impartirse el currículo correspondiente
al anterior sistema educativo, se garantizará la convocatoria, duran-
te los dos años siguientes, de pruebas para la obtención del título co-
rrespondiente al catálogo de la LOGSE, a las que podrán concurrir
los alumnos que tengan aún pendiente de superar algún módulo pro-
fesional.

3. A los alumnos que cursen un ciclo formativo correspondien-
te al catálogo de títulos de la LOGSE, cuya duración sea de un cur-
so escolar más el módulo de FCT, les será de aplicación lo siguiente:

a) En el curso académico inmediatamente anterior a la implan-
tación del currículo del nuevo título, el equipo docente toma-
rá las siguientes decisiones respecto al módulo de FCT:
a.1) En la sesión de Evaluación Final Ordinaria del curso

primer (junio) autorizará el acceso a dicho módulo a los
alumnos que hayan superado todos los módulos profe-
sionales que se cursan en el centro educativo.

a.2) En la sesión de Evaluación Final Extraordinaria (sep-
tiembre) autorizará el acceso al referido módulo profe-
sional a los alumnos que en dicha convocatoria reúnan
las condiciones descritas en el apartado anterior. Tam-
bién podrá decidir la promoción para realizar el módu-
lo de FCT de los alumnos con uno o más módulos pen-
dientes de aprobar que en conjunto tengan asignado un
horario semanal que no exceda de ocho horas lectivas.
En ese caso el equipo valorará individualmente para
cada alumno el grado de adquisición de la competencia
general del título y de los objetivos generales del ciclo
formativo, las posibilidades de recuperación de los mó-
dulos pendientes y el aprovechamiento que pueda hacer
del módulo de FCT.

b) Los alumnos que en el curso académico anterior a la implan-
tación del nuevo currículo no hayan obtenido la autorización
para realizar el módulo de FCT podrán incorporarse en el cur-
so académico siguiente a las nuevas enseñanzas con las con-
validaciones que les correspondan. No serán computadas las
convocatorias consumidas de los módulos profesionales cur-
sados y no superados de los títulos del catálogo de la LOGSE,
aunque tengan establecida la convalidación con módulos pro-
fesionales de los nuevos títulos. Podrán también concurrir a
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las pruebas a las que se hace referencia en el apartado 2 de
este artículo.

c) Cuando la duración del módulo de FCT sea de un trimestre,
los alumnos incluidos en el epígrafe a) dispondrán del curso
académico siguiente para superar dicho módulo y, en su caso,
los que tengan pendientes. Serán evaluados conforme al pro-
cedimiento previsto en el apartado 2.3 de la disposición tran-
sitoria de esta Orden.

d) Cuando la duración del módulo de FCT sea de dos trimestres,
los alumnos incluidos en el epígrafe a) realizarán el módulo
de FCT en el período comprendido entre el primer día lecti-
vo fijado en el calendario escolar del curso académico si-
guiente y la fecha prevista por el centro educativo para la se-
sión de Calificación Final del Ciclo Formativo que se ha de
celebrar a su término y que, en todo caso, deberá efectuarse
antes de finalizar el mes de marzo. En dicha sesión se califi-
carán, también los módulos profesionales de los alumnos au-
torizados a realizar el módulo de FCT con algún otro módu-
lo profesional pendiente.
Antes de finalizar el mes de junio se realizará una sesión de
calificación final del ciclo formativo en la que se evaluará el
módulo de FCT, si hubiera habido tiempo suficiente para efec-
tuar las actividades de recuperación durante el resto del pe-
ríodo lectivo, y los módulos pendientes en los que los alum-
nos no hubieran agotado las convocatorias reglamentarias.
Cuando ello no sea posible, podrán hacer uso de la segunda y
última convocatoria para realizar dicho módulo durante el
curso académico siguiente. En la sesión de Calificación Final
del Ciclo Formativo que se celebre a su término se califica-
rán también los módulos profesionales aún pendientes, si no
se hubiesen agotado las convocatorias reglamentarias.

4. A los alumnos que cursen un ciclo formativo correspondiente
al catálogo de títulos de la LOGSE, de duración de dos cursos esco-
lares, incluido el módulo de FCT, les será de aplicación lo siguiente:

a) En el curso académico inmediatamente anterior a la implan-
tación del currículo del nuevo título, los que no reúnan las
condiciones para promocionar del primer al segundo curso
del ciclo formativo del catálogo de la LOGSE podrán incor-
porarse en el curso académico siguiente a las nuevas ense-
ñanzas con las convalidaciones que les correspondan. Podrán
también concurrir a las pruebas a las que se hace referencia
en el apartado 2 de este artículo.

b) En dicho curso escolar, el equipo docente del segundo curso
del ciclo formativo tomará las siguientes decisiones respecto
al módulo de FCT:
b.1) En la sesión de evaluación final extraordinaria del mes

de junio autorizará el acceso a dicho módulo a los
alumnos que hayan superado todos los módulos profe-
sionales que se cursan en el centro educativo.

b.2) También podrá decidir en la misma sesión la promo-
ción para realizar el módulo de FCT de los alumnos con
uno o más módulos pendientes de aprobar que en con-
junto tengan asignado un horario semanal que no exce-
da de ocho horas lectivas. Para ello valorará individual-
mente para cada alumno el grado de adquisición de la
competencia general del título y de los objetivos gene-
rales del ciclo formativo, las posibilidades de recupera-
ción de los módulos pendientes y el aprovechamiento
que pueda hacer del módulo de FCT.

c) Los alumnos que en el curso académico en que se implante el
segundo curso del nuevo currículo no hayan obtenido la auto-
rización para realizar el módulo de FCT podrán incorporarse
en el curso académico siguiente a las nuevas enseñanzas con
las convalidaciones que les correspondan. No serán compu-
tadas las convocatorias consumidas de los módulos profesio-
nales cursados y no superados de los títulos del catálogo de la
LOGSE, aunque tengan establecida la convalidación con mó-
dulos profesionales de los nuevos títulos. Podrán también
concurrir a las pruebas a las que se hace referencia en el apar-
tado 2 de este artículo.

d) Cuando la duración del módulo de FCT sea de un trimestre,
los alumnos que no superen el módulo de FCT en la sesión de
Calificación Final del Ciclo Formativo que se celebre en el
mes de junio y los que promocionen a dicho módulo como

consecuencia de las decisiones tomadas en la sesión de eva-
luación final extraordinaria de segundo curso, dispondrán del
curso académico siguiente para superar dicho módulo y, en su
caso, los módulos profesionales que tuvieran pendientes si no
hubiera agotado las convocatorias reglamentarias. Serán eva-
luados conforme al procedimiento previsto en el artículo 30.

e) Cuando la duración del módulo de FCT sea de dos trimestres,
los alumnos incluidos en el apartado b) y los que hayan cur-
sado el módulo de FCT en el segundo y tercer trimestre sin
superarlo, lo realizarán en el período comprendido entre el
primer día lectivo fijado en el calendario escolar del curso
académico siguiente y la fecha prevista por el centro educati-
vo para la sesión de Calificación Final del Ciclo Formativo
que se ha de celebrar a su término y que, en todo caso, debe-
rá efectuarse antes de finalizar el mes de marzo. En dicha se-
sión se calificarán, también los módulos profesionales de los
alumnos autorizados a realizar el módulo de FCT con algún
otro módulo profesional pendiente, si no hubiesen agotado el
límite máximo de convocatorias.
Antes de finalizar el mes de junio se realizará una nueva se-
sión de calificación final del ciclo formativo en la que se eva-
luará el módulo de FCT, si hubiera habido tiempo suficiente
para efectuar las actividades de recuperación durante el resto
del período lectivo, y, cuando sea posible, los módulos pen-
dientes. Cuando ello no sea posible, podrán hacer uso de la
segunda y última convocatoria para efectuarlo durante el cur-
so académico siguiente. En la sesión de Calificación Final del
Ciclo Formativo que se celebre a su término se calificarán
también los módulos profesionales aún pendientes, si se dis-
pone aún de alguna convocatoria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Aplicación a los ciclos formativos regulados por la LOGSE

Mientras mantengan su vigencia los títulos derivados de la
LOGSE, les será de aplicación lo dispuesto en la presente Orden,
salvo en los siguientes aspectos:

1. Las menciones a “resultados de aprendizaje” recogidas en la
presente Orden se entenderán referidas a las “capacidades termina-
les” especificadas en los Reales Decretos que establecen los títulos
y las correspondientes enseñanzas mínimas.

2. En los ciclos formativos de menos de 2.000 horas de dura-
ción la evaluación se efectuará conforme al siguiente proceso:

2.1. Evaluación final ordinaria: Curso primero.
a) En el período establecido durante el mes de junio en el

calendario escolar de cada curso académico se realiza-
rá la evaluación final correspondiente a la convocato-
ria ordinaria del curso 1.o, en cuya sesión se asignará la
calificación final de los módulos profesionales cursa-
dos en el centro educativo.

b) Quedan excluidos de esta calificación los módulos
profesionales afectados por renuncia a la convocatoria.

c) En la sesión de evaluación el equipo docente dejará
constancia de los alumnos que pueden cursar el módu-
lo de FCT por haber superado todos los módulos pro-
fesionales del ciclo formativo realizados en el centro
educativo o que, teniendo pendiente de aprobar un mó-
dulo profesional que tenga atribuido un horario sema-
nal no superior a ocho horas lectivas, hayan sido auto-
rizados a realizar el módulo de FCT por el equipo
docente que imparte las enseñanzas al grupo de alumnos.

2.2. Evaluación final extraordinaria: Curso primero.
a) Antes del 7 de septiembre se realizará la evaluación fi-

nal correspondiente a la convocatoria extraordinaria
del curso 1.o, calificándose los módulos que los alum-
nos no hayan superado en la convocatoria ordinaria del
mes de junio.

b) Quedan excluidos de esta calificación los módulos
profesionales afectados por renuncia a la convocatoria.

c) En la sesión de evaluación se tomarán las decisiones
siguientes:
— La autorización para realizar el módulo de FCT a

los alumnos que hayan superado todos los módu-
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los profesionales del ciclo formativo realizados en
el centro educativo o que, teniendo pendiente de
aprobar un módulo profesional que tenga atribui-
do un horario semanal no superior a ocho horas
lectivas, hayan sido autorizados a realizar el mó-
dulo de FCT por el equipo docente que imparte las
enseñanzas al grupo de alumnos.

— La repetición de curso de aquellos alumnos que no
cumplan los requisitos para el acceso al módulo de
FCT.
Los alumnos que deban repetir el curso primero se
incorporarán al grupo de los que inician las ense-
ñanzas del ciclo formativo. Realizarán la totalidad
de las actividades de los módulos profesionales no
superados y serán evaluados en los períodos esta-
blecidos para el resto de los alumnos del grupo.

2.3. Calificación final del ciclo formativo.
Al término de la realización del módulo de FCT correspon-
de evaluar dicho módulo y determinar la calificación final
del ciclo formativo de los alumnos que hayan superado la
totalidad de sus módulos profesionales. Se seguirá para ello
el procedimiento siguiente:
a) Se celebrará la sesión de calificación final del ciclo

formativo, en la que se calificará el módulo de FCT,
para lo cual el profesorado encargado de realizar el se-
guimiento de las actividades desarrolladas por los
alumnos en los centros de trabajo valorará el progreso
de estos en relación con las capacidades terminales del
módulo, teniendo en cuenta los datos y la información
recabados en este período y el informe del responsable
del centro de trabajo que organice las actividades que
deben efectuar los alumnos.

b) En dicha sesión se calificarán también los módulos
profesionales de los alumnos autorizados a realizar el
módulo de FCT con algún otro módulo profesional
pendiente.

c) En función de los resultados obtenidos el equipo do-
cente tomará las siguientes decisiones:
— La propuesta para la obtención del título de los

alumnos que hayan aprobado la totalidad de los
módulos profesionales del ciclo formativo.

— La recuperación de los módulos profesionales
pendientes de aquellos alumnos que no hayan ago-
tado el número máximo de convocatorias.

d) Cuando algún alumno haya superado el módulo de
FCT y tenga pendiente uno de los módulos profesiona-
les de formación en el centro educativo, podrá incorpo-
rarse al grupo de alumnos que esté cursando dicho mó-
dulo, siempre que las disponibilidades de vacantes en
dicho grupo lo permitan.

e) Antes de finalizar el mes de junio se realizará una nue-
va sesión de calificación final del ciclo formativo, con
idéntico procedimiento al descrito en los apartados an-
teriores, en la que se evaluarán los módulos pendien-
tes, incluso el módulo de FCT si ha habido tiempo ma-
terial para realizar las actividades de recuperación
durante el resto del período lectivo del curso escolar.

3. En los ciclos formativos de 2.000 horas de duración, cuyos
módulos profesionales de segundo curso se imparten en el centro
educativo únicamente en el primer trimestre del curso escolar, la se-
sión de Evaluación Final Ordinaria de segundo Curso de aquellos ci-
clos formativos, se efectuará en la última semana lectiva del mes de
diciembre.

4. Las convalidaciones entre los módulos profesionales de los ci-
clos formativos que conducen a dichos títulos se regirán por lo dispues-
to en los Anexos I, II y III de la Orden de 20 de diciembre de 2001 del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 9 de enero de 2002; corrección de errores en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” de 19 de julio); y el procedimiento para su solicitud se
acomodará a lo previsto en el artículo 39.1.a), debiéndose utilizar en
este caso el modelo de solicitud de convalidación que se incluye en el
Anexo XVI.

5. Los módulos profesionales que corresponden a ciclos forma-
tivos del catálogo de títulos de Formación Profesional de la LOGSE
deben identificarse en las casillas de las actas de evaluación con las
claves numéricas que se incluyen en el Anexo XVII.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación de normativa

Quedan derogadas la Orden 2323/2003, de 30 de abril, de la Con-
sejería de Educación, por la que se regula la matriculación, el proce-
so de evaluación y la acreditación académica de los alumnos que
cursan en la Comunidad de Madrid la Formación Profesional Espe-
cífica establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo; la Orden 1030/2008, de 29
de febrero, de la Consejería de Educación, por la que se regulan para
la Comunidad de Madrid los documentos de evaluación de la For-
mación Profesional, y cuantas normas de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 9 de junio de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE MATRÍCULA

D. ...............................................................................……...............…...................................................... , Documento de identidad Nº:: .......................................................

Domicilio: ...................................................................................................….................................................................. Teléfono: ...................….................…..…..............................

Población: ............................…………............................................ Código postal: ............................................ Provincia: ...……............................…...................................

EXPONE:

Que en el curso académico 20 ….. - 20 …… se ha matriculado en el centro ...................................................……………………………………………

……………………………………………………………………………………….……………… , localidad ………………………………………..…………..……………............................. .

 en el ciclo formativo de grado ........................................ denominado: .........................…………….................................................................................

..... ..........................................................……………………...........…….............................

SOLICITA:
Que por el presente escrito se considere manifestado mi deseo de cancelar dicha matriculación y, por tanto, dejarla sin efecto a
partir de la fecha en que formalizo esta petición. 

........................................................................................................ a .............. de ...................................................................... de 20 .............

Firmado.: ..................................................................................................

SR. DIRECTOR DEL CENTRO ............................................…………………………………………………………………..………………………….....................................

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Historiales académicos", inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm) y no está prevista la cesión de los mismos. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es “C/ Díaz Porlier, 35 -28006. MADRID”, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ANEXO I
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ANEXO II

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
CANCELACIÓN DE MATRÍCULA

D. .....................................………………………………………...........……………………….…………..……………………… , Director del Centro público ………….................................…………………………

.....................................……………………………………….......................................................................................................………......………………… , localidad ………………....................…………....................

vista la solicitud presentada por D. ................................………………………………………………............................………..…................................... , Documento de identidad Nº:

.................................................. , matriculado en el curso académico 20 ….. - 20 …… en el ciclo formativo de grado .......................................................

denominado: ..….........................................................…...............................................…………..................................................................................................................................……...

para que se le admita la cancelación de dicha matriculación, 

RESUELVE,

Dejar sin efecto, a partir de esta fecha, la referida matriculación. 

En .......................................................................................................... a .................. de .................................................................................... de  20..........

(sello y firma) 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Historiales académicos", inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm) y no está prevista la cesión de los mismos. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y Servicios y 
la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es “C/ Díaz Porlier, 35 -28006. MADRID”, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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D. .............................................................................………………......................................................... , Documento de identidad Nº: ..........................................................

Domicilio: ...................................................................................................….............................................................. Teléfono: ...................…...................…..……...........................

Población: ............................…………........................................ Código postal: ............................................ Provincia: ...……..............................…...................................

EXPONE:
1. Que está cursando en el Centro: ................................………………………………………………....……………………………….………………….…….............................

Localidad: .......................................…………………………………..……………………............................ Provincia: .............................…………...................…….....................

el Ciclo Formativo de grado: ....................…........................................... denominado: .........................…………………………………...........…….............................

..................................…………………………………………………………………………………………………………………………………................................ . 

2. Que concurre en mi persona una de las siguientes circunstancias : (márquese la que proceda) 

Enfermedad prolongada o accidente. 
Obligaciones de tipo personal o familiar. 
Desempeño de un puesto de trabajo. 

SOLICITA:
Que le sea admitida la renuncia a las convocatorias del presente curso académico correspondientes de los módulos 
profesionales que a continuación se especifican: 

Convocatoria 
Denominación del módulo profesional 

Ordinaria Extraordinaria 

A tal efecto presenta la siguiente documentación: (detállese la documentación que se aporta)

........................................………………………………………………………………………………………………………………………………………..…………………………..................................

........................................………………………………………………………………………………………………………………………………………..…………………………..................................

........................................................................................................ a .............. de ...................................................................... de 20 .............

Firmado.: ..................................................................................................

____________________________________________________________________________________________________

RESOLUCIÓN:

Con esta fecha se resuelve (1)
…………………………………………… la renuncia a las convocatorias que se relacionan a continuación e 

incorporar este documento al expediente académico del alumno. 

Convocatoria 
Denominación del módulo profesional 

Ordinaria Extraordinaria 

(1) «ADMITIR» o «NO ADMITIR»

........................................................................................................ a .............. de ...................................................................... de 20 .............

El Director 

Fdo.: ..................................................................................

SR. DIRECTOR DEL CENTRO ............................................……………………………………………………………………..………………………….....................................

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Historiales académicos", inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm) y no está prevista la cesión de los mismos. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y Servicios y 
la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es “C/ Díaz Porlier, 35 -28006. MADRID”, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ANEXO III

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
RENUNCIA A CONVOCATORIAS
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ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
APLAZAMIENTO DE LA CALIFICACIÓN DEL MÓDULO DE FCT

D. ..........................................................................………………............................................................. , Documento de identidad Nº: .............................................................

Domicilio: ...................................................................................................…................................................................... Teléfono: ...................….................…..……...........................

Población: ............................…………............................................. Código postal: ............................................ Provincia: ...……............................…...................................

EXPONE:
1. Que está cursando en el Centro: ................................……………..…………………………………....……………………………….………………….…….............................

Localidad: .......................................…………………………………..………………..……............................ Provincia: .............................…………...................…….....................

el Ciclo Formativo de grado: ....................…........................................... denominado: ...........................…………………………………...........…….............................

..................................…………………………………………………………………………………………………………………………………................................ . 

2. Que concurre en mi persona una de las siguientes circunstancias : (márquese la que proceda) 

Enfermedad prolongada o accidente. 
Obligaciones de tipo personal o familiar. 
Desempeño de un puesto de trabajo. 

SOLICITA:
Que le sea admitido el aplazamiento de la calificación del módulo de Formación en Centros de Trabajo. A tal efecto presenta la 
siguiente documentación: (detállese la documentación que se aporta)

........................................………………………………………………………………………………………………………………………………………..…………………………..................................

........................................………………………………………………………………………………………………………………………………………..…………………………..................................

........................................………………………………………………………………………………………………………………………………………..…………………………..................................

........................................................................................................ a .............. de ...................................................................... de 20 .............

Firmado.: ..................................................................................................

____________________________________________________________________________________________________

RESOLUCIÓN:

Con esta fecha se resuelve (1)
…………………………………………… el aplazamiento de la calificación del módulo de Formación en Centros 

de Trabajo e incorporar este documento al expediente académico del alumno. 

(1) «ADMITIR» o «NO ADMITIR»

........................................................................................................ a .............. de ...................................................................... de 20 .............

El Director 

Fdo.: ..................................................................................

SR. DIRECTOR DEL CENTRO ............................................……………………………………………………………………..………………………….....................................

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Historiales académicos", inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm) y no está prevista la cesión de los mismos. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es “C/ Díaz Porlier, 35 -28006. MADRID”, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ANEXO IV
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ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ALUMNO

Centro donde cursa los estudios: ………………………………………………………………………………………………………………… Código: ……………………………

Centro público al que está adscrito (si se trata de un centro privado): …………………………………………………..………………….……………..………………………

……………………………………..……………………………………………………………………………… Municipio: ……………………………………………………………………………… .

DATOS PERSONALES DEL ALUMNO 

Apellidos:  Nombre:  Sexo: 

Fecha de nacimiento: Municipio:  

Provincia:  País:  Nacionalidad:  

Domicilio de residencia:  Municipio:  

Provincia: C. Postal: Teléfono:  Documento de identidad Nº:  

Nombre del padre o tutor:  Nombre de la madre o tutora:  
DATOS ACADÉMICOS 

ANTECEDENTES DE ESCOLARIZACIÓN

Centro Municipio (PROVINCIA) Curso
académico

Etapas o 
Ciclos Cursos Titulación obtenida 

      

      

Acceso mediante Prueba Centro donde la superó Municipio (PROVINCIA) Fecha 

    

DATOS MÉDICOS Y PSICOPEDAGÓGICOS RELEVANTES (*)

(*) Si existe evaluación de las necesidades educativas especiales y propuesta curricular, se adjuntará a este expediente académico.

CAMBIOS DE DOMICILIO 

Domicilio Municipio Teléfono 

   

   

TRASLADO DE CENTRO 

Con fecha  se traslada al Centro:  

Municipio: Provincia:

NOTA: Al expediente académico se incorporará la siguiente documentación: 
- Original o copia compulsada del requisito académico para el acceso al ciclo formativo o del certificado de haber superado la prueba de acceso. 
- Extracto de las matriculaciones y calificaciones de cada curso académico (Hojas complementarias). 

   Además, se incluirán en el expediente académico, cuando proceda, estos otros documentos: 
- Original de la solicitud de cancelación de matrícula y, en su caso, de la resolución de cancelación. 
- Original o copia compulsada de la documentación que se genere por la anulación de matrícula por inasistencia. 
- Original o copia compulsada de los documentos relacionados con la renuncia a convocatorias (solicitud, documentación justificativa y resolución). 
- Copia compulsada del Informe de Evaluación Individualizado. 
- Original o copia compulsada de la documentación generada para la convalidación de módulos profesionales o para la exención de módulo 

profesional de FCT. 

ANEXO V Nº de expediente: 
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Curso académico: 20 …….. - 20 ……..

DATOS DEL ALUMNO 

APELLIDOS:  NOMBRE:  Documento de identidad: 

Calificaciones obtenidas en los módulos profesionales matriculados: 

Ciclo formativo: Código
(1)

:

MÓDULO PROFESIONAL CALIFICACIONES

Curso
(2)

Clave
(3) Denominación completa Ordinaria 

(4) 
Extraordinaria

(4)

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

NOTA FINAL DEL CICLO FORMATIVO

………………………………………………………………………………. a ………… de ………………………………………………………..…… de 20 ……

EL SECRETARIO, 

Fdo.: …………………………………………

OBSERVACIONES
(5):

(1) Código asignado al ciclo formativo en la Comunidad de Madrid.   
(2) 1º ó 2º. 
(3) Clave asignada al módulo profesional en la Comunidad de Madrid. 

Módulo profesional suspendido 1, 2, 3 ó 4 Módulo exento EX 

Módulo profesional superado 5, 6, 7, 8, 9 ó 10 Módulo con renuncia a la convocatoria RE 

Módulo de FCT superado APTO Módulo no evaluado NE 

Módulo de FCT suspendido NO APTO Módulo con “Mención Honorífica” 10-mh 

(4) 

Módulo convalidado CV Nota final del ciclo formativo con “Matrícula de Honor” (nota final)-MH 

(5)Anotaciones relativas a incidencias varias: anulación o la cancelación de la matrícula, renuncia a convocatoria, convalidaciones, exenciones, decisiones sobre promoción y titulación, solicitud 
 de título……

Hoja complementaria Nº:
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ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
CERTIFICACIÓN ACADÉMICA OFICIAL

(Estudios incompletos)

D. ........................................................................................................................ , Secretario del centro público ........................................................................................................................

.................................................................................................... código del centro ........................................... Localidad ............................................................................................................. 

provincia de Madrid , dirección ......................................................................................................................................................................, código postal .................................................

CERTIFICA:

Que el alumno (1)
............................................................................................................................................................................ Documento de identidad Nº...........................................

según consta en su expediente académico, cumple los requisitos de acceso y ha obtenido las siguientes calificaciones en el ciclo formativo corres- 

pondiente al título de (2)
....................................................................................................................................................................................................................................................................... ,

regulado por el Real Decreto (3)................................................................….................., y (4)
...............................................................................................................................................…:

MÓDULO PROFESIONAL

Nº Orden 
(5) 

Código 
(6) Denominación completa del módulo 

Calificación 
(7)

Curso 
académico  

(8)

Nº 
convocatorias 

(9)

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 15.9 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, los módulos profesionales superados acreditan la adquisición de las siguientes unidades de competencia 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales: 

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditadas 

Nº Orden 
(5) 

Código 
(6) Denominación completa del módulo Código 

(10) Denominación completa de la unidad de competencia 

     

     

     

     

     

     

     

…….………………………..……………………………………………..………………, …….……… de …………………………………….……………… de 2.0…..….

VºBº
EL DIRECTOR                                                                                              EL SECRETARIO,

Fdo.: …………………………………………………. Fdo.: ………………………………………………….

(1) Nombre y dos apellidos.      (2) Denominación completa del título de «Técnico» o «Técnico Superior».      (3) Real Decreto que establece el título     (4) Norma de la Administración educativa que 
ha definido el currículo.       (5) Nº de orden asignado al módulo profesional en la organización del currículo realizada por la Comunidad de Madrid.      (6) Código asignado al módulo profesional en el 
Real Decreto que estable el título.       (7) Última calificación obtenida en el módulo.        (8) Curso académico en el que obtuvo la calificación.       (9) Número de convocatorias consumidas.             
(10) Código asignado a la “Unidad de Competencia” en el Real Decreto que estable el título.

ANEXO VI.a

E S P A Ñ A COMUNIDAD DE MADRID
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ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
CERTIFICACIÓN ACADÉMICA OFICIAL

(Estudios completos)

D. ................................................................................................................... , Secretario del centro público ........................................................................................................................

............................................................................................... código del centro ........................................... dirección .............................................................................................................

Localidad ............................................................................................................................... Provincia ................................................................, código postal .........................................

CERTIFICA:

Que el alumno (1)
........................................................................................................................................................................... Documento de identidad Nº.............................................

según consta en su expediente académico, cumple los requisitos de acceso y ha superado la totalidad de las enseñanzas del ciclo formativo corres- 

pondiente al título de (2) 
:....................................................................................................................................................................................................................................................................... ,  

regulado por el Real Decreto (3).................................................................….................., y 4)
..............................................................................................................................................…

y ha obtenido las siguientes calificaciones:

MÓDULOS PROFESIONALES

Nº Orden 
(5) 

Código 
(6) Denominación completa del módulo 

Calificación 
(7)

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

NOTA FINAL DEL CICLO FORMATIVO

Asimismo, el alumno con fecha ........................................................................ ha solicitado y abonado las tasas académicas para la expedición del referido 
título.

…….………………………..……………………………………………..………………, …….……… de …………………………………….……………… de 2.0…..….

VºBº
EL DIRECTOR                                                                                              EL SECRETARIO,

Fdo.: …………………………………………………. Fdo.: ………………………………………………….

(1) Nombre y dos apellidos.       (2) Denominación completa del título de «Técnico» o «Técnico Superior».        (3) Real Decreto que establece el título        (4) Norma de la Administración 
educativa que ha definido el currículo.      (5) Nº de orden asignado al módulo profesional en la organización del currículo realizada por la Comunidad de Madrid.      (6) Código asignado al 
módulo profesional en el Real Decreto que estable el título.       (7) Calificación obtenida en el módulo. 

ANEXO VI.b

E S P A Ñ A COMUNIDAD DE MADRID
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ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INFORME DE EVALUACIÓN INDIVIDUALIZADO

Centro donde cursa los estudios: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Centro público al que está adscrito (si se trata de un centro privado): ………………………………………………………………………..………………………

……………………………………..………………………………………………………………………………………………………..…………………… .

DATOS del ALUMNO y la ENSEÑANZA 

APELLIDOS:  NOMBRE:  Documento de identidad Nº: 

Ciclo Formativo: Grado: Curso: 

a) Apreciación sobre el grado de consecución de las capacidades y los resultados de aprendizaje enunciados en los módulos profesio- 
  nales del ciclo formativo: 

b) Calificaciones parciales o valoraciones del aprendizaje en el caso en que se hubieran emitido hasta la fecha: 

c) Aplicación, en su caso, de medidas educativas complementarias: 

d) Otros datos de interés: 

…………………………………….……………………………, …….… de ………………………………….………………………………. de 20 ………

EL TUTOR 

Fdo.: ………………………………………………..…………..

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Historiales académicos", inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm) y no está prevista la cesión de los mismos. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es “C/ Díaz Porlier, 35 -28006. MADRID”, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ANEXO IX
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ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS CUYO RECONOCIMIENTO

CORRESPONDE A LOS DIRECTORES DE LOS CENTROS

(Títulos LOE)

D. ..........................................................................………….................................................................... , Documento de identidad Nº: ..........................................................

Domicilio: ...................................................................................................…................................................................... Teléfono: ...................….................…..…...........................

Población: ............................…………............................................. Código postal: ............................................ Provincia: ...……............................…...............................

EXPONE:
1. Que está cursando en el Centro: ..................................………………………………………………....……………………………….………………….……............................

Localidad: .......................................…………………………………..……………………............................ Provincia: ..............................…………..................…….....................

el ciclo formativo de grado: ....................…........................................... denominado: .........................……………………………………...........…….............................

..................................…………………………………………………………………………………………………………………………………................................ . 

2. Que reúne alguno de los requisitos siguientes: (márquese el que proceda) 

Tener superados módulos profesionales de títulos de Formación Profesional del catálogo de la LOGSE, cuya convalidación está 
definida en las normas que regulan los títulos de Formación Profesional del catálogo de la LOE. 
Tener superados módulos profesionales comunes a varios títulos Formación Profesional del catálogo de la LOE. 
Tener acreditadas unidades de competencia que formen parte del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
Tener superados otros estudios reglados: (indíquese cuáles)

SOLICITA:
Que le sea reconocida por la Dirección de ese Centro la convalidación de los módulos profesionales siguientes del ciclo 
formativo en el que está matriculado: 

 ........................................…………………………………......……………………………………………………………………………………..………………………………….……………...................

........................................…………………………………......……………………………………………………………………………………..………………………………….……………...................

........................................…………………………………......……………………………………………………………………………………..………………………………….……………...................

........................................…………………………………......……………………………………………………………………………………..………………………………….……………...................

A tal efecto presenta la siguiente documentación: (márquese la que proceda)

Fotocopia del documento de identificación (nacional o extranjero). 
Certificación académica (original o fotocopia compulsada), expedida por un Centro Oficial, en la que consten los módulos 
profesionales o, en su caso, las materias o estudios cursados, la convocatoria en la que han sido superados y la calificación 
obtenida.
Documento acreditativo de las unidades de competencia reconocidas que formen parte del Catálogo Nacional de Cualifica-ciones 
Profesionales.

........................................................................................................ a .............. de ...................................................................... de 20 .............

Firmado.: ..................................................................................................

SR. DIRECTOR DEL CENTRO ............................................……………………………………………………………………..………………………….....................................

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Historiales académicos", inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm) y no está prevista la cesión de los mismos. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es “C/ Díaz Porlier, 35 -28006. MADRID”, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ANEXO X
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ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
RECONOCIMIENTO DE CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS

D. ……………………………………………….…………..………………………………………………………..………………………………………….. , Director del centro público

…………………………………………………………………………………………………………………………… , una vez examinada la documentación presentada

por  D. ........................................................................................………...............…………................., Documento de identidad Nº: .......................................................... ,

solicitando la convalidación de estudios de Formación Profesional correspondientes al ciclo formativo (1) …………………….…………

………………………………………………………………………………………..…………………………… de grado (2) ........................................................ , cuyo currículo está  

establecido en la Comunidad de Madrid por (3) ………………………………………………………………………………………………… con sus estudios de:

........................................................................................................................................................................................................................................……..........................................................

..................................................................................................................................................................................................................................….......….........................................................

RESUELVE

RECONOCERLE las convalidaciones de los siguientes módulos profesionales del ciclo formativo correspondiente: 

1.- .............................................................................................................................................................................................................................……...............................................

2.-..................................................................................................................................................................................................................................…...............................................

3.- ...............................................................................................................................................................................................................................…….............................................

4.- .........................................................................................................................................................................................................................….......…............................................

5.- ..............................................................................................................................................................................................................................……..............................................

........................................................................................................ a ............... de ...................................................................... de 20 .............

(firma) 

Fdo.: ..................................................................................................

(1) Cítese la denominación del ciclo formativo. 
(2) Medio o Superior. 
(3) Identifíquese la norma que regula el currículo. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Historiales académicos", inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm) y no está prevista la cesión de los mismos. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es “C/ Díaz Porlier, 35 -28006. MADRID”, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ANEXO XI
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ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS CUYO RECONOCIMIENTO

CORRESPONDE AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

D. ...............................................................................………………..................………………………………………………………………..….………............................................……..…..........

con  Documento de identidad Nº: ........................................................  y domicilio a efectos de notificación en: ………………….….........…...…..............

................................……………………………………………....………….………………….…….……............................ Municipio: ..................................………….......................................

Código postal: ............................................ Provincia: .MADRID.

EXPONE:

1.  Que está matriculado en el Centro: ........................……………………………………………….... …………………………….………………….…….……............................

Dirección del centro: ........................................................................................…................…................ Municipio: ..................................…………..................................

Código postal: ............................................ , provincia de MADRID, en el ciclo formativo de grado ..................................…………………… ………

denominado: ................................…………………… …………………..............………………………………………………………………………………..........…….............................

2.  Que ha cursado y superado los siguientes estudios: ....................................................………………………………………………………………..........................

 ..................................................………………………………………………………………………..………………………………………………………………………………....……...................

SOLICITA:

La convalidación de los siguientes módulos profesionales: 

........................................…………………………………......……………………………………………………………………………………..………………………………….……………...................

........................................…………………………………......……………………………………………………………………………………..………………………………….……………...................

........................................…………………………………......……………………………………………………………………………………..………………………………….……………...................

........................................…………………………………......……………………………………………………………………………………..………………………………….……………...................

A tal efecto, presenta la siguiente documentación: (márquese la que proceda)

Certificación de estar matriculado en los estudios de Formación Profesional cuya convalidación solicita. 

Fotocopia del documento de identificación (nacional o extranjero). 

Original o fotocopia compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, expedida por un Centro Oficial, en la que 
constan: las enseñanzas cursadas y cada una de las asignaturas, materias o, en su caso, módulos profesionales, con indicación de la 
convocatoria en la que han sido superados y la calificación obtenida. 

Original o fotocopia compulsada de los Programas de los Estudios Universitarios cursados, sellados por la Universidad donde los
realizó, de las materias (teóricas y prácticas) en las que fundamenta su solicitud de convalidación. 

Fotocopia compulsada del título o del Libro de Calificaciones de Formación Profesional. 

........................................................................................................ a .............. de ...................................................................... de 20 .............

Firmado.: ..................................................................................................

SR. DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Historiales académicos", inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm) y no está prevista la cesión de los mismos. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y Servicios y 
la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es “C/ Díaz Porlier, 35 -28006. MADRID”, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ANEXO XII
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ANEXO XIV

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
SOLICITUD DE EXENCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL MÓDULO DE FCT

Informe del Equipo Docente 

Los abajo firmantes, miembros del equipo docente que imparte en el Centro (1) .........................................  

............................................................................................. el ciclo formativo de grado ................�.........,

 denominado  ..........................................������������...................................... han revisado  

y analizado la documentación presentada por el alumno ....................������....................................... , 
que ha solicitado la exención total o parcial del módulo de FCT por su correspondencia con la experiencia 
laboral.

De su estudio se deduce, respecto a las capacidades terminales o los resultados de aprendizaje incluidos 

en el RD (2) ........................... por el que se establece el título y las correspondientes enseæanzas mínimas, 

lo siguiente: 

Informe del Equipo Educativo sobre la adquisición
de los resultados de aprendizaje o la capacidad terminal Descripción de los resultados de aprendizaje o las capacidades terminales (3) 

S˝ (4) NO (5)

OTRAS CONSIDERACIONES (6):

(1) Indíquese el nombre del centro donde el alumno recibe las enseæanzas. 
(2) Nœmero y aæo del Real Decreto. 
(3) DenominØnse los que figuran en el R.D. correspondiente. 

(4) Póngase una �X� en esta columna si se considera adquirido. 
(5) Signifíquese la razón por la que no se considera adquirido. 
(6) HÆganse constar aquellos aspectos que el Equipo considere convenientes para 

   definir mejor la propuesta de la exención. 

En ............................................................................................... a .................... de ..................................................................................................... de  200..........

(firmas y pies de firma de los miembros del Equipo Educativo) 

SR. DIRECTOR DEL CENTRO .........................................................................................������������������������..................................................................................

Los datos personales recogidos serÆn incorporados y tratados en el fichero "Historiales acadØmicos", inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm) y no estÆ prevista la cesión de los mismos. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y Servicios y 
la dirección donde el interesado podrÆ ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es �C/ Díaz Porlier, 35 -28006. MADRID�, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley OrgÆnica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de CarÆcter Personal. 
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ANEXO XVII

CICLOS FORMATIVOS DEL CAT`LOGO DE T˝TULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA 
LOGSE IMPLANTADOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

Familia profesional: ACTIVIDADES AGRARIAS

Ciclo Formativo: JARDINER˝A

Grado:  MEDIO Duración:  2.000 horas Código:  ACA204

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres  
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Implantación de jardines y zonas verdes 8 

02 Producción de plantas 7 

03 Mecanización agraria 6 

04 Agrotecnología 7 

05 Relaciones en el equipo de trabajo 2 

06 Organización y gestión de una explotación agraria familiar 5 

07 Conservación y mejora de jardines y zonas verdes 6 

08 MØtodos de control fitosanitario 6 

09 Instalaciones agrarias 5 

10 Jardinería de interiores y arreglos florales 5 

11 Formación y orientación laboral 3 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo:  GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y PAISAJ˝STICOS

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  ACA302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Gestión de los aprovechamientos forestales 5 

02 Gestión selvícola 5 

03 Protección de las masas forestales 3 

04 Instalación y mantenimiento de jardines y restauración del paisaje 9 

05 Mecanización e instalaciones en una empresa agraria 8 

06 Organización y gestión de una empresa agraria  5 

07 Gestión de los aprovechamientos cinegØticos y piscícolas 6 

08 Gestión del uso pœblico del medio natural 3 

09 Gestión y organización de la producción de plantas 10 

10 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

11 Formación y orientación laboral 3 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Familia profesional: ACTIVIDADES F˝SICAS Y DEPORTIVAS 

Ciclo Formativo:  CONDUCCIÓN DE ACTIVIDADES F˝SICO-DEPORTIVAS EN EL MEDIO NATURAL

Grado: MEDIO Duración:  1400  horas Código:  AFD201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Desplazamiento, estancia y seguridad en el medio terrestre 7 

02 Conducción de grupos en bicicleta 5 

03 Conducción de grupos a caballo y cuidados equinos bÆsicos 7 

04 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 2 

05 Fundamentos biológicos, salud y primeros auxilios 3 

06 Actividades físicas para personas con discapacidades 2 

07 DinÆmica de grupos 2 

08 Formación y orientación laboral 2 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo: ANIMACIÓN DE ACTIVIDADES F˝SICAS Y DEPORTIVAS

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  AFD301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Juegos y actividades físicas recreativas para animación 4 

02 Actividades físico-deportivas individuales 8 

03 Actividades físico-deportivas  con implementos 5 

04 Fundamentos biológicos y bases del acondicionamiento físico 6 

05 Animación y dinÆmica de grupos 3 

06 Metodología didÆctica de las actividades físico-deportivas 4 

07 Actividades físico-deportivas de equipo 15 

08 Organización y gestión de una pequeæa empresa de actividades de tiempo libre 
y socioeducativas 

4

09 Primeros auxilios y socorrismo acuÆtico 5 

10 Actividades físicas para personas con discapacidades 3 

11 Formación y orientación laboral 3 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Familia profesional: ADMINISTRACIÓN

Ciclo Formativo:  GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Grado:  MEDIO Duración:  1.300 horas Código:  ADM201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Comunicación, archivo de la información y operatoria de teclados 5 

02 Gestión administrativa de compra-venta 3 

03 Gestión administrativa de personal 3 

04 Contabilidad general y tesorería 5 

05 Productos y servicios financieros y de seguros bÆsicos 4 

06 Principios de gestión administrativa pœblica 3 

07 Aplicaciones informÆticas 5 

08 Formación y orientación laboral 2 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  340 

Ciclo Formativo:  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  ADM301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01  Gestión de aprovisionamiento 4 

02  Gestión financiera 5 

03 Recursos humanos 4 

04 Contabilidad y fiscalidad 9 

05 Aplicaciones informÆticas y operatoria de teclados 8 

06 Gestión comercial y servicio de atención al cliente 4 

07 Administración pœblica 5 

08 Productos y servicios financieros y de seguros 5 

09 Auditoría 4

10 Proyecto empresarial 9

11 Formación y orientación laboral 3 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo:  SECRETARIADO

Grado:  SUPERIOR Duración: 1.300 horas Código:  ADM302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Comunicación y relaciones profesionales 3 

02 Organización del servicio y trabajos de secretariado 3 

03 Gestión de datos 4 

04 Elaboración y presentación de documentos e información 6 

05 Elementos de derecho 2 

06 Lengua extranjera (inglØs) 5 

07 Segunda lengua extranjera 5 

08 Formación y orientación laboral 2 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  340 
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Familia profesional: ARTES GR`FICAS 

Ciclo Formativo:  ENCUADERNACIÓN Y MANIPULADOS DE PAPEL Y CARTÓN

Grado: MEDIO Duración:  1.400 horas Código:  ARG201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Materias primas en artes grÆficas 4 

02 Procesos de encuadernación y manipulados de papel 8 

03 Procesos de manipulados de cartón 5 

04 Procesos de impresión en tintas líquidas 5 

05 Procesos de artes grÆficas 4 

06 Seguridad en las industrias de artes grÆficas 2 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo: IMPRESIÓN EN ARTES GR`FICAS

Grado: MEDIO Duración:  1.400 horas Código:  ARG202

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Montaje y obtención de la forma impresora 3 

02 Materias primas en artes grÆficas 4 

03 Procesos de impresión offset 10 

04 Procesos de impresión en tintas líquidas 5 

05 Procesos de artes grÆficas 4 

06 Seguridad en las industrias de artes grÆficas 2 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo:  PREIMPRESIÓN EN ARTES GR`FICAS

Grado:  MEDIO Duración:  2.000 horas Código:  ARG203

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Tratamiento de textos 8 

02 Tratamiento de imÆgenes 14 

03 Materias primas en artes grÆficas 4 

04 Procesos de artes grÆficas 4 

05 Ensamblado y filmado de textos e imÆgenes 15 

06 Montaje y obtención de la forma impresora 5 

07 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

08 Relaciones en el equipo de trabajo 3 

09 Formación y orientación laboral 3 

10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Ciclo Formativo:  DISEÑO Y PRODUCCIÓN EDITORIAL

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  ARG301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Producción editorial 9 

02 Procesos de preimpresión 12 

03 Organización de la producción en las industrias de artes grÆficas 4 

04 Gestión de calidad en las industrias de artes grÆficas 5 

05 Diseæo grÆfico 16

06 Materiales de producción en artes grÆficas 8 

07 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

08 Formación y orientación laboral 3 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo: PRODUCCIÓN EN INDUSTRIAS DE ARTES GR`FICAS

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  ARG302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Organización de la producción en las industrias de artes grÆficas 4 

02 Procesos de preimpresión 12 

03 Procesos de postimpresión 8 

04 Materiales de producción en artes grÆficas 6 

05 Procesos de impresión 15 

06 Gestión de calidad en las industrias de artes grÆficas 6 

07 Planes de seguridad en industrias de artes grÆficas 3 

08 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

09 Formación y orientación laboral 3 

10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Familia profesional: COMERCIO Y MARKETING 

Ciclo Formativo:  COMERCIO

Grado:  Medio Duración: 1.400 horas Código: COM201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Operaciones de almacenaje 4 

02 Animación del punto de venta 5 

03 Operaciones de venta 5 

04 Administración y gestión de un pequeæo establecimiento comercial 4 

05 Aplicaciones informÆticas de propósito general 4 

06 Lengua extranjera o de la Comunidad Autónoma 4 

07 Formación y orientación laboral  2 

08 Relaciones en el entorno de trabajo  2 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 
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Ciclo Formativo:  COMERCIO INTERNACIONAL

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  COM301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Marketing internacional 8 

02 Almacenaje de productos 5 

03 Financiación internacional 7 

04 Aplicaciones informÆticas de propósito general 4 

05 Lengua extranjera en comercio internacional 6 

06 Negociación internacional 6 

07 Gestión administrativa del comercio internacional 9 

08 Transporte internacional de mercancías 7 

09 Medios de pago internacionales 5 

10 Formación y orientación laboral 3 

11 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo:  GESTIÓN COMERCIAL Y MARKETING

Grado:  SUPERIOR Duración:  1.400 horas Código:  COM302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Investigación comercial 3 

02 Políticas de marketing 4 

03 Logística comercial 5 

04 Marketing en el punto de venta 3 

05 Gestión de la compraventa 4 

06 Aplicaciones informÆticas de propósito general 4 

07 Lengua extranjera 5 

08 Formación y orientación laboral 2 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo:  GESTIÓN DEL TRANSPORTE

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  COM303

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Gestión administrativa del transporte 6 

02 Organización del servicio de transporte terrestre 6 

03 Almacenaje de productos 5 

04 Aplicaciones informÆticas de propósito general 4 

05 Lengua extranjera 5 

06 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 Gestión administrativa del comercio internacional 9 

09 Planificación y gestión de la explotación del transporte terrestre 11 

10 Comercialización del servicio de transporte 10 

11 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Ciclo Formativo:  SERVICIOS AL CONSUMIDOR

Grado:  SUPERIOR Duración:  1.400 horas Código:  COM304

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Inspección de consumo 6 

02 Información y atención al consumidor 7 

03 Organización de sistemas de información de consumo 6 

04 Formación del consumidor 5 

05 Aplicaciones informÆticas de propósito general 4 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Familia profesional: COMUNICACIÓN, IMAGEN Y SONIDO

Ciclo Formativo:  LABORATORIO DE IMAGEN

Grado:  MEDIO Duración: 1.400 horas  Código: CIS201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Revelado de soportes fotosensibles 7 

02 Positivado, ampliación y acabados 7 

03 Tratamiento de imÆgenes fotogrÆficas por procedimientos digitales 7 

04 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

05 Procesos de imagen fotogrÆfica 4 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo: IMAGEN

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  CIS301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Imagen fotogrÆfica 9 

02 Iluminación de espacios escØnicos 8 

03 Gestión de calidad de procesado y tratamiento fotogrÆfico y cinematogrÆfico 3 

04 Medios fotogrÆficos y audiovisuales 4 

05 Medios y lenguajes de comunicación visual 4 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

08 Aplicaciones fotogrÆficas 12 

09 Imagen audiovisual 11

10 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

11 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 



LUNES 22 DE JUNIO DE 2009PÆg. 46 B.O.C.M. Nœm. 146

Ciclo Formativo: PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES, RADIO Y ESPECT`CULOS

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  CIS302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Producción de cine-video 9 

02 Producción de radio 6 

03 Medios tØcnicos audiovisuales 5 

04 Gestión y promoción de producciones audiovisuales, radiofónicas y 
espectÆculos 6

05 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 Producción de televisión 12 

08 Producción de espectÆculos 10 

09 Lenguajes  audiovisuales y escØnicos 8 

10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo:  REALIZACIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECT`CULOS

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  CIS303

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Realización en cine y vídeo 9 

02 Montaje-edición y postproducción de audiovisuales 8 

03 Representaciones escØnicas y espectÆculos 4 

04 Comunicación y expresión audiovisual 4 

05 Sistemas tØcnicos de realización 5 

06 Realización en televisión 12 

07 Realización en multimedia 12 

08 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

09 Formación y orientación laboral 3 

10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo:  SONIDO

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  CIS304

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Sonido en producciones audiovisuales 8 

02 Radio 8 

03 Sistemas y medios tØcnicos de sonido 5 

04 Comunicación audiovisual y expresión sonora 5 

05 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 Grabaciones musicales 9 

08 Sonorización industrial y de espectÆculos 7 

09 Postproducción de audio 10 

10 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

11 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Familia profesional: EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL

Ciclo Formativo: DESARROLLO Y APLICACIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  EOC301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Normas y proyectos de construcción 9 

02 Representaciones de construcción 12 

03 Planes de obra 4 

04 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

05 Formación y orientación laboral 2 

06 Mediciones y valoraciones 6 

07 Proyecto de edificación 13 

08 Proyecto de obra civil 11 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo: DESARROLLO DE PROYECTOS URBAN˝STICOS Y OPERACIONES TOPOGR`FICAS

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código: EOC302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Trabajos de campo y gabinete 12 

02 Trazados viarios y abastecimientos 8 

03 Ordenación urbana 5 

04 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

05 Formación y orientación laboral 2 

06 Replanteos de obra 6

07 Planes de urbanismo 11

08 Proyecto de urbanización 13 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo: REALIZACIÓN Y PLANES DE OBRA

Grado: SUPERIOR  Duración:  1.700 horas Código: EOC303

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1”-2” trimestres 

(horas)

01 Replanteos de obra 4 

02 Planes de obra 4 

03 Organización de tajos de obra 11 

04 Planes de seguridad en la construcción 4 

05 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

06 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  740 
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Familia profesional: ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 

Ciclo Formativo:  EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE CONSUMO

Grado:  MEDIO Duración:  2.000 horas Código:  ELE201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Sistemas electrónicos de información 4 

02 Relaciones en el equipo de trabajo 2 

03 Calidad 2 

04 Electrónica general 8 

05 Electrónica digital y microprogramable 8 

06 Instalaciones bÆsicas 4 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 Equipos de sonido 8

09 Equipos de imagen 9

10 Equipos microinformÆticos y terminales de telecomunicación 9 

11 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo: EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS

Grado: MEDIO  Duración:  2.000 horas Código: ELE202

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Relaciones en el equipo de trabajo 2 

02 Calidad 2 

03 Seguridad en las instalaciones elØctricas 2 

04 Electrotecnia 6 

05 Instalaciones elØctricas de interior 8 

06 Automatismos y cuadros elØctricos 8 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 Instalaciones elØctricas de enlace y centros de transformación 6 

09 Instalaciones singulares en viviendas y edificios 8 

10 Instalaciones automatizadas en viviendas y edificios 6 

11 Mantenimiento de mÆquinas elØctricas 6 

12 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

13 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 



LUNES 22 DE JUNIO DE 2009B.O.C.M. Nœm. 146 PÆg. 49

Ciclo Formativo: DESARROLLO DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS

Grado: SUPERIOR  Duración:  2.000 horas Código: ELE301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Electrónica analógica 6 

02 Lógica digital y microprogramable 8 

03 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

04 Calidad 2 

05 TØcnicas de programación 6 

06 Electrónica de sistemas 4 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 Desarrollo y construcción de prototipos electrónicos 10 

09 Mantenimiento de equipos electrónicos 8 

10 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

11 Desarrollo de proyectos de productos electrónicos 8 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo: INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS

Grado: SUPERIOR  Duración:  2.000 horas Código: ELE302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 TØcnicas y procesos en las instalaciones elØctricas en media y baja tensión 8 

02 TØcnicas y procesos en las instalaciones singulares en los edificios 8 

03 InformÆtica tØcnica 6 

04 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

05 Calidad 2 

06 Seguridad en las instalaciones electrotØcnicas 2 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 TØcnicas y procesos en las instalaciones automatizadas en los edificios 8 

09 Gestión del desarrollo de instalaciones electrotØcnicas 4 

10 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

11 Desarrollo de instalaciones elØctricas de distribución 6 

12 Desarrollo de instalaciones electrotØcnicas en los edificios 8 

13 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Ciclo Formativo: SISTEMAS DE REGULACIÓN Y CONTROL AUTOM`TICO

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código: ELE303

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Sistema de control secuencial 7 

02 Sistemas de medida y regulación 5 

03 InformÆtica industrial 6 

04 Sistemas electrotØcnicos de potencia 6 

05 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

06 Seguridad en las instalaciones de los sistemas automÆticos 2 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 Comunicaciones industriales 6 

09 Gestión del desarrollo de sistemas automÆticos 4 

10 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

11 Desarrollo de sistemas secuenciales 7 

12 Desarrollo de sistemas de medida y regulación 6 

13 Calidad 3

14 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo: SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN E INFORM`TICOS

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código: ELE304

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Sistemas de telefonía 7 

02 Arquitectura de equipos y sistemas informÆticos 6 

03 Sistemas operativos y lenguajes de programación 9 

04 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

05 Calidad 2 

06 Seguridad en las instalaciones de telecomunicación e informÆticas 2 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 Sistemas de radio y televisión 9 

09 Sistemas telemÆticos 6

10 Gestión del desarrollo de sistemas de telecomunicación e informÆticos 4 

11 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

12 Desarrollo de sistemas de telecomunicación e informÆticos 7 

13 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Familia profesional: FABRICACIÓN MEC`NICA

Ciclo Formativo: MECANIZADO

Grado: MEDIO  Duración:  2.000 horas Código: FME202

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Procedimientos de mecanizado 6 

02 Preparación y programación de mÆquinas de fabricación mecÆnica 10 

03 Fabricación por arranque de viruta 12 

04 Seguridad en las industrias de fabricación mecÆnica 2 

05 Sistemas auxiliares de fabricación mecÆnica 6 

06 Fabricación por abrasión, conformado y procedimientos especiales 8 

07 Control de las características del producto mecanizado 6 

08 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

09 Relaciones en el equipo de trabajo 3 

10 Formación y orientación laboral 3 

11 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo: SOLDADURA Y CALDERER˝A

Grado: MEDIO  Duración:  2.000 horas Código: FME203

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Desarrollos geomØtricos en construcciones metÆlicas 6 

02 Mecanizado en construcciones metÆlicas 5 

03 Soldadura en atmósfera natural 12 

04 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

05 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 Trazado y conformado en construcciones metÆlicas 5 

08 Soldadura en atmósfera protegida 12 

09 Montaje en construcciones metÆlicas 7 

10 Calidad en construcciones metÆlicas 3 

11 Seguridad en las industrias de construcciones metÆlicas 3 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 



LUNES 22 DE JUNIO DE 2009PÆg. 52 B.O.C.M. Nœm. 146

Ciclo Formativo:  JOYER˝A

Grado: Medio Duración:  2.000 horas Código:  FME205

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”
Clave Denominación 

Curso 1” 
1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Modelado en cera de piezas de joyería 4

02 Microfusión 3

03 Operaciones bÆsicas en joyería 12

04 Materiales empleados en fabricación de joyería 3

05 Representación grÆfica en joyería 4 

06 Relaciones en el equipo de trabajo 2 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 Mecanizado en joyería por CNC 7 

09 Fabricación de joyería 9 

10 Engastado 10

11 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4

12 Formación en centros de trabajo  370 

Ciclo Formativo: DESARROLLO DE PROYECTOS MEC`NICOS

Grado: SUPERIOR  Duración:  2.000 horas Código: FME302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Desarrollo de productos mecÆnicos 6 

02 Automatización de la fabricación 6 

03 TØcnicas de fabricación mecÆnica 6 

04 Representación grÆfica en fabricación mecÆnica 7 

05 Materiales empleados en fabricación mecÆnica 3 

06 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

07 Matrices, moldes y utillajes 8 

08 Gestión de calidad en el diseæo 6 

09 Proyectos de fabricación mecÆnica 13 

10 Formación y orientación laboral 3 

11 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Ciclo Formativo: PRODUCCIÓN POR MECANIZADO

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código: FME304

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Definición de procesos de mecanizado, conformado y montaje 8 

02 Programación de mÆquinas de control numØrico para fabricación mecÆnica 6 

03 Ejecución de procesos de mecanizado, conformado y montaje 11 

04 Materiales empleados en fabricación mecÆnica 3 

05 Planes de seguridad en industrias de fabricación mecÆnica 2 

06 Programación de sistemas automÆticos de fabricación mecÆnica 7 

07 Programación de la producción en fabricación mecÆnica 9 

08 Control de calidad en fabricación mecÆnica 8 

09 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

10 Formación y orientación laboral 3 

11 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo: ÓPTICA DE ANTEOJER˝A

Grado: SUPERIOR  Duración:  2.000 horas Código: FME305

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Procesos de fabricación de lentes oftalmológicas 8 

02 Diseæo y fabricación de monturas ópticas 8 

03 Montajes y reparaciones ópticas 10 

04 Anatomía, fisiopatología y ametropía oculares 4 

05 Procesos de fabricación de lentes de contacto 8 

06 Atención al cliente en establecimientos de productos ópticos 9 

07 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

08 Atención al profesional de óptica (CM) 7 

09 Formación y orientación laboral 3 

10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Familia profesional: HOSTELER˝A Y TURISMO

Ciclo Formativo: COCINA

Grado: MEDIO  Duración:  2.000 horas Código:  HOT201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Preelaboración y conservación de alimentos 10 

02 TØcnicas culinarias 10 

03 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

04 Lengua extranjera 3 

05 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 Ofertas gastronómicas y sistemas de aprovisionamiento 4 

08 Repostería 8

09 TØcnicas bÆsicas de servicio y preparación de alimentos y bebidas a la vista del 
cliente 

6

10 Elaboración y productos culinarios 12 

11 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo:  PASTELER˝A Y PANADER˝A

Grado:  MEDIO  Duración:  1.400 horas Código: HOT202

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01   Ofertas gastronómicas y sistemas de aprovisionamiento 3 

02   Diseæo y decoración en pastelería y montaje de servicios 3 

03   TØcnicas de pastelería, panadería y conservación de alimentos 7 

04 Panificación y pastelería salada 6 

05 Productos de pastelería y repostería 6 

06 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo:  SERVICIOS DE RESTAURANTE Y BAR

Grado: MEDIO  Duración: 1.400 horas Código:  HOT203

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Ofertas gastronómicas y sistemas de aprovisionamiento 3 

02 Bebidas 3

03 TØcnicas elementales de cocina 3 

04 TØcnicas de servicio y atención al cliente 10 

05 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

06 Lengua extranjera 3 

07 Segunda lengua extranjera 3 

08 Formación y orientación laboral 2 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 
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Ciclo Formativo:  AGENCIA DE VIAJES

Grado: SUPERIOR  Duración: 1.400 horas  Código:  HOT301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Producción y venta de servicios turísticos en agencias de viajes 6 

02 Gestión económico-administrativa en agencias de viajes 3 

03 Organización y control en agencias de viajes 4 

04 Comercialización de productos y servicios turísticos 3 

05 Lengua extranjera 5 

06 Segunda lengua extranjera 5 

07 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

08 Formación y orientación laboral 2 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo:  ALOJAMIENTO

Grado: SUPERIOR  Duración: 1.400 horas Código:  HOT302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Recepción y atención al cliente 5 

02 Regiduría de pisos 5 

03 Organización y control de alojamiento 3 

04 Comercialización de productos y servicios turísticos 3 

05 Lengua extranjera 5 

06 Segunda lengua extranjera 5 

07 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

08 Formación y orientación laboral 2 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo:  INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN TUR˝STICAS

Grado: SUPERIOR  Duración: 1.400 horas Código:  HOT303

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Diseæo y comercialización de productos turísticos locales y regionales 6 

02 Asistencia y guía de grupos 5 

03 Información turística en destino 4 

04 Productos y destinos turísticos nacionales e internacionales 3 

05 Lengua extranjera 5 

06 Segunda lengua extranjera 5 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 
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Ciclo Formativo: RESTAURACIÓN

Grado: SUPERIOR  Duración:  2.000 horas Código:  HOT304

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1” trimestre 

(horas semanales)
2”-3” trimestres 

(horas)

01 Procesos de cocina 8 

02 Procesos de servicio 7 

03 Administración de establecimientos de restauración 5 

04 Lengua extranjera 5 

05 Segunda lengua extranjera 5 

06 Procesos de pastelería y panadería 9 

07 Marketing en restauración 9 

08 Relaciones en el entorno de trabajo 6 

09 Formación y orientación laboral 6 

10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  710 

Familia profesional: IMAGEN PERSONAL 

Ciclo Formativo: CARACTERIZACIÓN

Grado:  MEDIO Duración:  2.000 horas Código:  IMP201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Fabricación de prótesis para caracterización 6 

02 Posticería 6 

03 Maquillaje de caracterización 5 

04 Transformaciones del cabello para caracterización 9 

05 Materiales y productos para caracterización 4 

06 Diseæo de personajes y organización del trabajo 9 

07 Maquillaje de efectos especiales 10 

08 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

09 Procesos audiovisuales y espectÆculos 4 

10 Formación y orientación laboral 3 

11 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo: ESTÉTICA PERSONAL DECORATIVA

Grado: MEDIO Duración:  1.400 horas Código: IMP202

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Depilación mecÆnica y tØcnicas complementarias 2 

02 TØcnicas de higiene facial y corporal 3 

03 Maquillaje 7 

04 Escultura de uæas y estØtica de manos y pies 3 

05 Promoción y venta de productos y servicios en el Æmbito de la estØtica personal 3 

06 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

07 Anatomía y fisiología humanas bÆsicas 4 

08 Cosmetología aplicada a la estØtica decorativa 3 

09 Formación y orientación laboral 2 

10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 



LUNES 22 DE JUNIO DE 2009B.O.C.M. Nœm. 146 PÆg. 57

Ciclo Formativo: PELUQUER˝A

Grado: MEDIO  Duración:  2.000 horas Código: IMP203

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Dirección tØcnico-artística 4 

02 Higiene, desinfección y esterilización aplicadas a la peluquería 2 

03 Cambios de forma en el cabello 7 

04 Peinados, acabados y recogidos 7 

05 Anatomía y fisiología humanas bÆsicas 4 

06 Cosmetología aplicada a la peluquería 6 

07 Tratamientos capilares 4 

08 Cambios de color en el cabello 8 

09 Corte de cabello y tØcnicas complementarias 8 

10 TØcnicas bÆsicas de manicura y pedicura 3 

11 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

12 Formación y orientación laboral 3 

13 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo: ASESOR˝A DE IMAGEN

Grado:  SUPERIOR Duración: 1.700 horas   Código: IMP301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1”-2” trimestres 

(horas)

01 Asesoría de belleza 4 

02 TØcnicas de embellecimiento personal 7 

03 Estilismo en el vestir 5 

04 Protocolo y usos sociales 4 

05 Imagen personal y comunicación 3 

06 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

07 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

08 Formación y orientación laboral 2 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  740 

Ciclo Formativo: ESTÉTICA

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código: IMP302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 ElectroestØtica 5 

02 EstØtica hidrotermal 5 

03 TØcnicas de maquillaje previas a microimplantación de pigmentos 4 

04 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

05 Anatomía, fisiología y patología humanas aplicadas a la estØtica integral 5 

06 Cosmetología aplicada a la estØtica integral 6 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 Diagnóstico y protocolo de procesos de estØtica integral 8 

09 Masaje 10

10 Depilación 7

11 Microimplantación de pigmentos 5 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Familia profesional: INDUSTRIAS ALIMENTARIAS

Ciclo Formativo:  ELABORACIÓN DE VINOS Y OTRAS BEBIDAS

Grado: MEDIO  Duración: 1.400 horas Código: INA204

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Operaciones y control de almacØn 2 

02 Operaciones de vinificación 7 

03 Destilería-licorería 4 

04 Envasado y embalaje 3 

05 Higiene y seguridad en la industria alimentaria 3 

06 Materias primas, productos y procesos en la industria de bebidas 6 

07 Sistemas de control y auxiliares de los procesos 3 

08 Formación y orientación laboral 2 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo: PANIFICACIÓN Y REPOSTER˝A

Grado: MEDIO Duración: 1.400 horas Código: INA207

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Operaciones y control de almacØn 2 

02 Panadería y bollería 4 

03 Elaboraciones bÆsicas de pastelería 4 

04 Especialidades y acabados de pastelería y confitería 3 

05 Envasado y embalaje 3 

06 Higiene y seguridad en la industria alimentaria 3 

07 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

08 Materias primas, productos y procesos de panadería, pastelería y confitería 3 

09 Sistemas de control y auxiliares de los procesos 3 

10 Formación y orientación laboral 2 

11 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo:  INDUSTRIAS ALIMENTARIAS

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código: INA301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Procesos en la industria alimentaria 7 

02 Elaboración de productos alimentarios 10 

03 TØcnicas de protección ambiental 4 

04 Comercialización de productos alimentarios 3 

05 Microbiología y química alimentarias 6 

06 Logística 5

07 Organización y control de una unidad de producción 5 

08 Gestión de calidad 7

09 Sistemas automÆticos de producción en la industria alimentaria 7 

10 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

11 Formación y orientación laboral 3 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 



LUNES 22 DE JUNIO DE 2009B.O.C.M. Nœm. 146 PÆg. 59

Familia profesional: INFORM`TICA

Ciclo Formativo:  EXPLOTACIÓN DE SISTEMAS INFORM`TICOS

Grado: Medio Duración:  2.000 horas Código:  INF201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”
Clave Denominación 

Curso 1” 
1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Instalación y mantenimiento de servicios de redes locales 7 

02 Instalación y mantenimiento de equipos y sistemas informÆticos 7 

03 Implantación y mantenimiento de aplicaciones ofimÆticas y corporativas. 6 

04 Sistemas operativos en entorno monousuario y multiusuario 6 

05 Relaciones en el equipo de trabajo 2 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 Operaciones con bases de datos ofimÆticas y corporativas 9 

08 Instalación y mantenimiento de servicios de internet 8 

09 Mantenimiento de portales de información 8 

10 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 5 

11 Formación en centros de trabajo  380 

Ciclo Formativo:  ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORM`TICOS

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código: INF301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Sistemas informÆticos monousuario y multiusuario 8 

02 Redes de Ærea local 9 

03 Fundamentos de programación 9 

04 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

05 Formación y orientación laboral 2 

06 Implantación de aplicaciones informÆticas de gestión 12 

07 Desarrollo de funciones en el sistema informÆtico 8 

08 Sistemas gestores de bases de datos 10 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo:  DESARROLLO DE APLICACIONES INFORM`TICAS

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código: INF302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Sistemas informÆticos multiusuario y en red 8 

02 AnÆlisis y diseæo detallado de aplicaciones informÆticas de gestión 10 

03 Programación en lenguajes estructurados 12 

04 Desarrollo de aplicaciones en entornos de cuarta generación y con 
herramientas CASE 

14

05 Diseæo y realización de servicios de presentación en entornos grÆficos 10 

06 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

07 Formación y orientación laboral 3 

08 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Familia profesional: MADERA Y MUEBLE 

Ciclo Formativo:  FABRICACIÓN A MEDIDA E INSTALACIÓN DE CARPINTER˝A Y MUEBLE

Grado:  MEDIO Duración:  2.000 horas Código:  MAM201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Definición de soluciones en carpintería y mueble a medida 10 

02 Operaciones bÆsicas de mecanizado en carpintería y mueble a medida 11 

03 Materiales y productos en la industria de la madera 5 

04 Seguridad en la industria de la madera y el mueble 2 

05 Formación y orientación laboral 2 

06 Fabricación a medida en carpintería y mueble 15 

07 Instalación y acabado en carpintería y mueble a medida 11 

08 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo:  DESARROLLO DE PRODUCTOS EN CARPINTER˝A Y MUEBLE

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código: MAM301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Definición de productos en carpintería y mueble 8 

02 Construcción y anÆlisis de prototipos de carpintería y mueble 12 

03 Gestión de compras en industrias de la madera y mueble 2 

04 Gestión de la calidad en industrias de la madera y el mueble 2 

05 Procesos en industrias de la madera 6 

06 Desarrollo de productos en carpintería y mueble 14 

07 Proyectos de instalación de carpintería y mueble 9 

08 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 4 

09 Formación y orientación laboral 3 

10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Familia profesional: MANTENIMIENTO DE VEH˝CULOS AUTOPROPULSADOS 

Ciclo Formativo:  CARROCER˝A

Grado:  MEDIO Duración:  2.000 horas Código: MVA201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres  
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Elementos amovibles 7 

02 Elementos metÆlicos y sintØticos 8 

03 Elementos fijos 8 

04 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

05 Seguridad en el mantenimiento de vehículos 2 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 Preparación de superficies 10 

08 Elementos estructurales del vehículo 9 

09 Embellecimiento de superficies 11 

10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Ciclo Formativo: ELECTROMEC`NICA DE VEH˝CULOS

Grado: MEDIO Duración:  2.000 horas Código: MVA202

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Motores 5 

02 Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección 7 

03 Circuitos electrotØcnicos bÆsicos. Sistemas de carga y arranque del Vehículo 7 

04 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

05 TØcnicas de mecanizado para el mantenimiento de vehículos 4 

06 Seguridad en el mantenimiento de vehículos 2 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 Sistemas auxiliares del motor 11 

09 Sistemas de transmisión y frenado 7 

10 Circuitos elØctricos auxiliares del vehículo 6 

11 Sistemas de seguridad y confortabilidad 6 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo: AUTOMOCIÓN

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  MVA301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Sistemas elØctricos, de seguridad y de confortabilidad 7 

02 Sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de rodaje 6 

03 Motores tØrmicos y sus sistemas auxiliares 6 

04 Elementos amovibles y fijos no estructurales 6 

05 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

06 Seguridad en el mantenimiento de vehículos 2 

07 Preparación y embellecimiento de superficies 10 

08 Estructuras de vehículos 6 

09 Gestión y logística del mantenimiento en automoción 8 

10 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

11 Formación y orientación laboral 3 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Ciclo Formativo:  MANTENIMIENTO AEROMEC`NICO

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  MVA302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Motor de Ømbolo, hØlices y sus sistemas 5 

02 Sistemas de la Aeronave I 6 

03 Sistemas elØctricos-electrónicos de las aeronaves 5 

04 Legislación y organización del mantenimiento 3 

05 HidrÆulica y neumÆtica 3 

06 TØcnicas electromecÆnicas bÆsicas para el mantenimiento 4 

07 Seguridad en el mantenimiento de aeronaves 2 

08 Constitución y navegación de las aeronaves 2 

09 Motor de reacción: sistemas y unidad de potencia auxiliar (A.P.U.) 9 

10 Sistemas de la Aeronave II 9 

11 Materiales y estructuras de las aeronaves 6 

12 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

13 Formación y orientación laboral 3 

14 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo:  MANTENIMIENTO DE AVIÓNICA

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  MVA303

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Sistemas elØctricos de la aeronave y componentes asociados 6 

02 Planta de potencia y sistemas mecÆnicos de las aeronaves 5 

03 Sistemas de comunicaciones y de navegación de la aeronave y componentes 
asociados  

6

04 Legislación y organización del mantenimiento 3 

05 TØcnicas electromecÆnicas bÆsicas para el mantenimiento 4 

06 Seguridad en el mantenimiento de aeronaves 2 

07 Constitución y navegación de las aeronaves 2 

08 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

09 Sistemas de instrumentación, de registro de datos de vuelo y de mantenimiento 
centralizado de la aeronave y sus componentes 

9

10 Sistemas de vuelo automÆtico: piloto automÆtico, gestión de vuelo y entorno de 
vuelo

9

11 Computadores de aeronaves: Teoría de operación y mantenimiento de los 
mismos

9

12 Formación y orientación laboral 3 

13 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Familia profesional: MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN 

Ciclo Formativo:  INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO ELECTROMEC`NICO DE MAQUINARIA Y CONDUCCIÓN DE L˝NEAS

Grado: MEDIO  Duración:  2.000 horas Código:  MSP201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

02 TØcnicas de mecanizado para el mantenimiento y montaje 10 

03 Electrotecnia 6 

04 Automatismos elØctricos, neumÆticos e hidrÆulicos 7 

05 Seguridad en el montaje y mantenimiento de equipos e instalaciones 2 

06 Relaciones en el equipo de trabajo 2 

07 Montaje y mantenimiento mecÆnico 10 

08 Montaje y mantenimiento elØctrico 8 

09 Conducción y mantenimiento de líneas automatizadas 6 

10 Calidad en el montaje y proceso 3 

11 Formación y orientación laboral 3 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo: MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE FR˝O, CLIMATIZACIÓN Y PRODUCCIÓN DE CALOR

Grado: MEDIO  Duración:  2.000 horas Código: MSP203

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01  MÆquinas y equipos frigoríficos 8 

02 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa 3 

03  Electrotecnia 6 

04 TØcnicas de mecanizado y unión para el montaje y mantenimiento de 
instalaciones 

7

05 Instalaciones elØctricas y automatismos 4 

06 Seguridad en el montaje y mantenimiento de equipos e instalaciones 2 

07 Instalaciones frigoríficas 9 

08 Instalaciones de climatización y ventilación 7 

09 Instalaciones de producción de calor 6 

10 Instalaciones de agua y gas 5 

11 Formación y orientación laboral 3 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Ciclo Formativo:  MANTENIMIENTO DE EQUIPO INDUSTRIAL

Grado: SUPERIOR  Duración:  2.000 horas Código:  MSP302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Montaje y mantenimiento del sistema mecÆnico 6 

02 Montaje y mantenimiento de los sistemas hidrÆulico y neumÆtico 4 

03 Montaje y mantenimiento de los sistemas elØctrico y electrónico 6 

04 TØcnicas de fabricación para el mantenimiento y montaje 5 

05 Representación grÆfica en maquinaria 4 

06 Planes de seguridad en el mantenimiento y montaje de equipos e instalaciones 2 

07 Elementos de mÆquinas 3 

08 Procesos y gestión del mantenimiento 5 

09 Montaje y mantenimiento de los sistemas automÆticos de producción 7 

10 Proyectos de modificación del equipo industrial 8 

11 Calidad en el mantenimiento y montaje de equipos e instalaciones 4 

12 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

13 Formación y orientación laboral 3 

14 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo: MANTENIMIENTO Y MONTAJE DE INSTALACIONES DE EDIFICIO Y PROCESO

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  MSP303

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Ejecución de procesos de montaje de instalaciones 8 

02 Sistemas automÆticos en las instalaciones 6 

03 Equipos para instalaciones tØrmicas y de fluidos 8 

04 Representación grÆfica en instalaciones 6 

05 Planes de seguridad en el mantenimiento y montaje de equipos e instalaciones 2 

06 Procesos y gestión del mantenimiento y montaje de instalaciones 5 

07 Mantenimiento de instalaciones tØrmicas y de fluidos 8 

08 Proyectos de modificación de instalaciones tØrmicas y de fluidos 7 

09 Calidad en el mantenimiento y montaje de equipos e instalaciones 4 

10 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

11 Formación y orientación laboral 3 

12 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Ciclo Formativo: PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  MSP304

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Gestión de la prevención 9 

02 Riesgos derivados de las condiciones de seguridad 9 

03 Prevención de riesgos derivados de la organización y la carga de trabajo 8 

04 Emergencias 4 

05 Riesgos físicos ambientales 8 

06 Riesgos químicos y biológicos ambientales 8 

07 Aplicación de sistemas integrados de gestión de la seguridad 8 

08 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

09 Formación y orientación laboral 3 

10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  385 

Familia profesional: QU˝MICA

Ciclo Formativo: LABORATORIO

Grado: Medio  Duración:  1.300 horas Código: QUI201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Operaciones bÆsicas de laboratorio 5 

02 Ensayos físicos y físico-químicos 4 

03 Química y anÆlisis químico 11 

04 Pruebas microbiológicas 4 

05 Información y seguridad en el laboratorio 4 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  340 

Ciclo Formativo:  OPERACIONES DE PROCESO EN PLANTA QU˝MICA

Grado: Medio  Duración:  1.400 horas Código: QUI204

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Química aplicada 6 

02 Servicios auxiliares de proceso químico 4 

03 Operaciones de proceso en planta química 10 

04 Instrumentación y control de procesos químicos 4 

05 Organización, seguridad y ambiente químico 4 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 
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Ciclo Formativo:  AN`LISIS Y CONTROL

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código: QUI301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Ensayos físicos 5 

02 AnÆlisis químico e instrumental 15 

03 AnÆlisis microbiológico 5 

04 Seguridad y ambiente químico en el laboratorio 3 

05 Formación y orientación laboral 2 

06 Organización y gestión del laboratorio 8 

07 TØcnicas analíticas integradas 18 

08 Relaciones en el entorno de trabajo 3 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  400 

Ciclo Formativo:  INDUSTRIAS DE PROCESO QU˝MICO

Grado: SUPERIOR Duración:  1.400 horas Código: QUI304

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Organización y gestión en industrias de procesos 4 

02 FluidodinÆmica y termotecnia en industrias de procesos 4 

03 Proceso químico 9 

04 Control de calidad en la industria química 6 

05 Seguridad y ambiente químico 3 

06 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo:  QU˝MICA AMBIENTAL

Grado: SUPERIOR Duración:  1.400 horas Código: QUI306

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Organización y control de la protección ambiental 5 

02 Control de emisiones a la atmósfera 4 

03 Control de residuos 5 

04 Depuración de aguas 8 

05 Seguridad química e higiene industrial 4 

06 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 
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Familia profesional: SANIDAD

Ciclo Formativo:  CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMER˝A

Grado:  MEDIO Duración:  1.400 horas Código:  SAN201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Operaciones administrativas y documentación sanitaria 2 

02 TØcnicas bÆsicas de enfermería 11 

03 Higiene del medio hospitalario y limpieza de material 5 

04 Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente 4 

05 TØcnicas de ayuda odontológica-estomatológica 4 

06 Relaciones en el equipo de trabajo 2 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo:  FARMACIA

Grado: MEDIO Duración: 1.300 horas Código: SAN202

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Procedimiento administrativo y de control de existencias en establecimientos de 
farmacia 

2

02 Dispensación y venta de productos farmacØuticos y parafarmacØuticos 9 

03 Elaboración de preparados farmacØuticos y parafarmacØuticos en 
establecimientos de farmacia 

7

04 Realización de anÆlisis clínicos elementales bajo supervisión del facultativo 6 

05 Promoción de la salud y apoyo psicológico a las personas 4 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  340 

Ciclo Formativo:  ANATOM˝A PATOLÓGICA Y CITOLOG˝A

Grado: SUPERIOR  Duración: 2.000 horas  Código: SAN301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1” trimestre 

(horas semanales)
2”-3” trimestres 

(horas)

01 Organización y gestión del Ærea de trabajo asignada a la unidad-gabinete de 
anatomía patológica y citología 

3

02 Necropsias 5 

03 Proceso de tejidos y citopreparación 9 

04 Citología ginecológica 9 

05 Fotografía macro y microscópica 2 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 Citología de secreciones y líquidos 15 

08 Citología de muestras no ginecológicas obtenidas por punción 15 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  710 
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Ciclo Formativo:  DIETÉTICA

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código: SAN302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Organización y gestión del Ærea de trabajo asignada a la unidad-gabinete de 
dietØtica 

3

02 Alimentación equilibrada 10 

03 Control alimentario 6 

04 Fisiopatología aplicada a la dietØtica 7 

05 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 Dietoterapia 11

08 Microbiología e higiene alimentaria 11 

09 Educación sanitaria y promoción de la salud 8 

10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  400 

Ciclo Formativo: DOCUMENTACIÓN SANITARIA

Grado: SUPERIOR Duración: 1.400 horas Código: SAN303

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Organización de archivos clínicos 5 

02 Definición y tratamiento de documentación clínica 4 

03 Codificación de datos clínicos y no clínicos 10 

04 Validación y explotación de las bases de datos sanitarios 4 

05 Aplicaciones informÆticas generales 3 

06 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo: HIGIENE BUCODENTAL

Grado: SUPERIOR  Duración: 1.400 horas Código: SAN304

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Organización y gestión del Ærea de trabajo asignada en la unidad-gabinete de 
higiene bucodental 

3

02 Exploración bucodental 7 

03 Prevención bucodental 7 

04 Vigilancia epidemiológica bucodental 6 

05 Educación sanitaria y promoción de la salud 5 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 
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Ciclo Formativo:  IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO

Grado: SUPERIOR Duración: 2.000 horas Código: SAN305

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1” trimestre 

(horas semanales)
2”-3” trimestres 

(horas)

01 Organización y gestión del Ærea de trabajo asignada en la unidad-gabinete de 
imagen para el diagnóstico 

3

02 Fundamentos y tØcnicas de exploración en radiología convencional 14 

03 Fundamentos y tØcnicas de exploración radiológica mediante equipos de 
digitalización de imÆgenes 

7

04 Anatomía radiológica 3 

05 Procesado y tratamiento de la imagen radiológica 3 

06 Fundamentos y tØcnicas de exploración en medicina nuclear 15 

07 Protección radiológica 9 

08 Formación y orientación laboral 6 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  710 

Ciclo Formativo:  LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO CL˝NICO

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código: SAN306

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Organización y gestión del Ærea de trabajo asignada en la unidad-gabinete de 
laboratorio de diagnóstico clínico 

3

02 Obtención, preparación y conservación de muestras biológicas humanas 10 

03 Fundamentos y tØcnicas de anÆlisis hematológicos y citológicos 15 

04 Formación y orientación laboral 2 

05 Fundamentos y tØcnicas de anÆlisis bioquímicos 15 

06 Fundamentos y tØcnicas de anÆlisis microbiológicos 15 

07 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 

Ciclo Formativo:  PRÓTESIS DENTALES

Grado: SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código: SAN308

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Organización, administración y gestión de una unidad-gabinete de prótesis 
dentales 

4

02 Diseæo de prótesis y aparatos de ortodoncia 4 

03 Prótesis removible de resina 14 

04 Ortodoncia  8 

05 Prótesis parcial removible metÆlica 12 

06 Prótesis fija 12

07 Prótesis mixtas, quirœrgicas e implantosoportadas 3 

08 Formación y orientación laboral 3 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  400 
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Ciclo Formativo:  RADIOTERAPIA

Grado: SUPERIOR Duración: 1.700 horas Código: SAN309

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1”-2” trimestres 

(horas)

01 Organización y gestión del Ærea de trabajo asignada en la unidad-gabinete de 
radioterapia 

3

02 Atención tØcnico-sanitaria al paciente 5 

03 Fundamentos y tØcnicas de tratamientos de teleterapia 11 

04 Fundamentos y tØcnicas de tratamientos de braquiterapia 6 

05 Protección radiológica 3 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  740 

Ciclo Formativo: SALUD AMBIENTAL

Grado: SUPERIOR  Duración:  2.000 horas Código: SAN310

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Organización y gestión de la unidad de salud ambiental 4 

02 Aguas de uso y consumo 12 

03 Contaminación atmosfØrica, ruidos y radiaciones 6 

04 Productos químicos y vectores de interØs en salud pœblica 6 

05 Formación y orientación laboral 2 

06 Residuos sólidos y medio construido  6 

07 Control y vigilancia de la contaminación de alimentos 15 

08 Educación sanitaria y promoción de la salud 9 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  400 

Ciclo Formativo: AUDIOPRÓTESIS

Grado: SUPERIOR  Duración:  2.000 horas Código: SAN311

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Características anatomosensoriales auditivas 8 

02 Elaboración y reparación de audioprótesis 8 

03 Acœstica 6 

04 Electrónica aplicada a la audioprótesis 8 

05 Administración y gestión de un gabinete audioprotØsico 3 

06 Elección y ajuste de prótesis auditivas 10 

07 Audición y lenguaje oral 8 

08 Atención al hipoacœsico 6 

09 Formación y orientación laboral 3 

10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Familia profesional: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 

Ciclo Formativo:  ATENCIÓN SOCIOSANITARIA

Grado: Medio Duración:  2000 horas Código:  SSC201

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”
Clave Denominación 

Curso 1” 
1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Atención Sanitaria 7   

02 Atención y apoyo psicosocial 6   

03 Apoyo domiciliario 6 

04 Alimentación y nutrición familiar 4   

05 Necesidades físicas y psicosociales de colectivos específicos 5   

06 Relaciones en el equipo de trabajo 2   

07 Planificación y control de las intervenciones 6

08 Higiene  6  

09 Ocio y tiempo libre de colectivos específicos  6  

10 Administración, gestión y comercialización en la pequeæa empresa  4  

11 Comunicación alternativa  5  

12 Formación y orientación laboral  3  

13 Formación en Centros de Trabajo   380 

HORAS TOTALES 30 30 380 

Ciclo Formativo: ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL

Grado:  SUPERIOR Duración:  1.700 horas Código:  SSC301

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1”-2” trimestres 

(horas)

01 Organización y gestión de una pequeæa empresa de actividades de tiempo libre 
y socioeducativas 

3

02 Desarrollo comunitario 6 

03 Animación cultural 6 

04 Animación de ocio y tiempo libre 6 

05 Animación y dinÆmica de grupos 4 

06 Metodología de la intervención social 3 

07 Formación y orientación laboral 2 

08 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  740 
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Ciclo Formativo:  EDUCACIÓN INFANTIL

Grado:  SUPERIOR Duración:  2.000 horas Código:  SSC302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1” trimestre 

(horas semanales)
2”-3” trimestres 

(horas)

01 DidÆctica de la educación infantil 6 

02 Autonomía personal y salud 6 

03 Metodología del juego 6 

04 Expresión y comunicación 6 

05 Desarrollo cognitivo y motor 6 

06 Desarrollo socioafectivo e intervención con las familias 12 

07 Animación y dinÆmica de grupos 12 

08 Formación y orientación laboral 6 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  720 

Ciclo Formativo: INTEGRACIÓN SOCIAL

Grado:  SUPERIOR Duración:  1.700 horas Código:  SSC303

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1”-2” trimestres 

(horas)

01 Contexto y metodología de la intervención social 5 

02 Atención a unidades de convivencia 5 

03 Habilidades de autonomía personal y social 7 

04 Inserción ocupacional 4 

05 Pautas bÆsicas y sistemas alternativos de comunicación 7 

06 Formación y orientación laboral 2 

07 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  740 

Ciclo Formativo: INTERPRETACIÓN DE LA LENGUA DE SIGNOS

Grado:  SUPERIOR Duración: 2.000 horas Código:  SSC304

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Curso 2”

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales) 1”-2” trimestres 

(horas semanales)
3” trimestre 

(horas)

01 Aplicación de las tØcnicas de interpretación a la lengua de signos espaæola 
(L.S.E.) 

9

02 Lengua de signos espaæola (L.S.E.) 9 

03 Expresión corporal aplicada al lenguaje de signos 4 

04 Psicosociología de la población sorda y sordociega 3 

05 Lengua extranjera (inglØs) 5 

06 Guía-interpretación de personas sordociegas 6 

07 Interpretación en el Sistema de Signos Internacional (SSI) 4 

08 Lingüística aplicada a las Lenguas de Signos 9 

09 `mbitos profesionales de aplicación de la Lengua de Signos Espaæola 8 

10 Formación y orientación laboral 3 

11 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  380 
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Familia profesional: TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL

Ciclo Formativo:  CONFECCIÓN

Grado: MEDIO Duración: 1.400 horas Código: TCP202

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 TØcnicas de corte de tejidos y pieles 3 

02 TØcnicas de ensamblaje 8 

03 Acabados de confección 3 

04 Materias textiles 3 

05 Piel y cuero 2 

06 Productos y procesos de confección 5 

07 Seguridad en la industria textil, confección y piel 2 

08 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

09 Formación y orientación laboral 2 

10 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo:  PATRONAJE

Grado: SUPERIOR Duración: 1.400 horas Código: TCP302

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Organización de la producción en la industria de la confección 4 

02 AnÆlisis de diseæos y modelos de artículos 3 

03 Procesos y tØcnicas de patronaje 9 

04 Industrialización de patrones 3 

05 Materias, productos y ensayos de calidad textil 4 

06 Estudio y calidad de las pieles 3 

07 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

08 Formación y orientación laboral 2 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

Ciclo Formativo:  PROCESOS DE CONFECCIÓN INDUSTRIAL

Grado: SUPERIOR Duración: 1.400 horas Código:  TCP303

Módulos profesionales CENTRO EDUCATIVO CENTRO DE TRABAJO

Clave Denominación 
Curso 1” 

1”-2”-3” trimestres 
(horas semanales)

Curso 2” 
1” trimestre 

(horas)

01 Organización de la producción en la industria de la confección 4 

02 Productos de confección 4 

03 Procesos de confección 9 

04 Materias, productos y ensayos de calidad textil 4 

05 Estudio y calidad de las pieles 3 

06 Relaciones en el entorno de trabajo 2 

07 Planes de seguridad en la industria textil, confección y piel 2 

08 Formación y orientación laboral 2 

09 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  440 

(03/20.033/09)


